PROPUESTA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE PRESIDENCIA RELATIVA A LA RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DEL AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR AÑO 2025 CORRESPONDIENTES AL AREA DE DEPORTES Y TIEMPO LIBRE.

I. ANTECEDENTES

1.- 1.- El art. 22 de la Ley General de Subvenciones (LGS) señala que el procedimiento ordinario de concesión de subvenciones es el de concurrencia competitiva.
   	 La LGS entiende por tal, el procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza por medio de la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una relación entre las mismas, de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras, y en la convocatoria, adjudicando, con el límite fijado en la convocatoria, dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en la aplicación de los citados criterios.
   	 Se trata del procedimiento en el que se dan con más nitidez y de forma completa los principales principios que rigen la gestión de las subvenciones en general, y su otorgamiento, en particular, que recoge el art. 8 de la LGS: “publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
    	El principio de concurrencia no obsta a que la entidad concedente delimite con precisión quienes pueden ser beneficiarios por encontrarse en el concreto supuesto de hecho que las motiva y cumplir las condiciones específicas que la misma prevea.
   	 La LGS en su art. 22 remite a la hora de fijar la prelación entre las solicitudes presentadas a los criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria.
    	Por su parte, el art. 17.3 e) de la LGS, establece como mención mínima de las bases reguladoras la determinación de los criterios de otorgamiento de la subvención que han de ser objetivos, y, en su caso, la ponderación de los mismos.
    	En la misma línea, el art. 60.1 del RLGS señala que las bases reguladoras deben recoger los criterios de valoración de las solicitudes, añadiendo que cuando se tome en consideración más de un criterio, debe precisarse la ponderación relativa atribuida a cada uno de ellos.

[bookmark: _Hlk43142089]2.- Constituye el objeto de la convocatoria regular el procedimiento de concurrencia pública para la concesión de subvenciones por parte del Ayuntamiento de Roquetas de Mar para la anualidad de 2025 que apoyen a las entidades y/o asociaciones sin ánimo de lucro, mediante la financiación de proyectos, programas o actuaciones , así como la creación, producción y difusión de iniciativas que atiendan a las necesidades de las personas y a las entidades que desarrollan su labor en el ámbito del Área correspondiente.

3.- Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes y comprobadas las mismas junto a la documentación aportada por los solicitantes especificada en el apartado 11 de las Bases Generales de la Convocatoria aprobadas por Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada con fecha 14 de abril de 2025, el órgano colegiado emite la siguiente acta con fecha 12 de noviembre de 2025:


ACTA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE VALORACIÓN, PERTENECIENTE A LAS BASES Y CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE LA DELEGACIÓN DE DEPORTES, CULTURA Y TIEMPO LIBRE DEL AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA AÑO 2025.


ASISTENTES TITULARES.

Rocío Sánchez Llamas
Concejal del Área de Presidencia, Energía, Aguas, Transporte, Agricultura y Pesca.

José Juan Rubí Fuentes
Concejal del Área de Deportes, Cultura y Tiempo Libre. 

Jesús Javier Visiedo Lorente
Gestor de Dependencia de la Delegación de Deportes, Cultura y Tiempo Libre, designado como secretario de la Comisión.



En Roquetas de Mar (Almería), siendo las 08:00 horas del día 12 de noviembre de 2025, se congregan en la sala de reuniones/comisiones de este Ayuntamiento los citados asistentes al objeto de celebrar una sesión de la Comisión de Valoración con motivo de la “Convocatoria para la concesión de “Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva de la Delegación de Deportes y Tiempo Libre del Ayuntamiento de Roquetas de Mar año 2025” y cuyo orden del día es el siguiente:


1.- INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

Conforme a las Bases de la Convocatoria, la Oficina Técnica de Subvenciones del Ayuntamiento de Roquetas de Mar actuará como Órgano Instructor del procedimiento.

Tras recibir esta Delegación de Deportes, Cultura y Tiempo Libre el trámite correspondiente, a través del gestor documental de este Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Firmadoc), relativo al acceso al expediente correspondiente, el cual contiene la documentación insertada por dicha Oficina Técnica de Subvenciones relativa a las diferentes solicitudes efectuadas por los interesados, según cada línea de subvención, que, en cumplimiento del plazo de presentación establecido por la citada Convocatoria, han sido admitidas con el fin de elaborar la correspondiente acta de valoración de subvenciones de concurrencia de Deportes para esta anualidad de 2025. 

Asimismo, tal y como dictan las Bases que rigen el presente procedimiento, existe la posibilidad de que “En el caso de que ese Órgano Gestor advierta algún error u omisión en la documentación presentada, se procederá de conformidad con lo establecido en el art. 10 de las Bases que establece que la Unidad Gestora del Área, requerirá a la entidad interesada para que en el plazo de diez días procedan a la subsanación, con la indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidas de su solicitud”.

Por cuanto antecede, la Comisión de Valoración, basándose en lo anteriormente indicado y tras finalizar el período de subsanación, procede a evaluar exclusivamente la viabilidad de los proyectos deportivos admitidos, los cuales han sido recabados por la Oficina Técnica de Subvenciones, entidad encargada de la instrucción del procedimiento, la cual avala la correcta observación del procedimiento administrativo. En este único sentido, se emite acta de valoración suscrita por los citados anteriormente, en fecha 12.11.2025.


2.- RELACIÓN DE SOLICITANTES.

Expirada la fase de instrucción del procedimiento, la relación de solicitudes según la documentación insertada y facilitada por la Oficina Técnica de Subvenciones, queda de la siguiente manera:

1.- LÍNEA 29. Subv. para el mantenimiento y desarrollo de clubes/asociaciones deportivas para la promoción del deporte base.

1.1. Solicitudes estimadas.

1) CLUB AJEDREZ ROQUETAS
2) C.D. VAS
3) C.D. NATACION Y WATERPOLO ROQUETAS
4) C.D. ALBAYYANA 
5) C.D. POLIDEPORTIVO AGUADULCE
6) U.D. CIUDAD DE ROQUETAS
7) C.D. ROQUETAS FUTBOL BASE
8) ASOC. ESCUELAS DEPORTIVAS MARINAS-URBANIZACION
9) C.D. GALOSPORT
10) C.D. ROQUETAS BASE 
11) CLUB BALONMANO ROQUETAS
12) C.D. DOJO KARATE SEMPAI
13) C.D.A.D POLIDEPORTIVO PARADOR DE LA ASUNCION
14) CLUB TENIS DE MESA ROQUETAS DE MAR
15) REAL CLUB NÁUTICO ROQUETAS DE MAR

1.2. Solicitudes desestimadas:

1) CLUB NATACIÓN AGUADULCE SWIM. No acreditan historial de haber llevado a cabo la realización de escuelas deportivas de similares características en el municipio de Roquetas de Mar por un periodo mínimo de 3 años/temporadas consecutivas y no completan toda la documentación requerida.
2) C.D RUGBY ROQUETAS. No presenta la documentación requerida en el plazo establecido.
3) CD. TAEKWONDO Y KICKBOXING KONECTA. No acreditan historial de haber llevado a cabo la realización de escuelas deportivas de similares características en el municipio de Roquetas de Mar por un periodo mínimo de 3 años/temporadas consecutivas.
4) C.D. GABRIEL CARA. No presenta toda la documentación completa requerida.
5) CLUB DEPORTIVO MAAVI. No presenta toda la documentación completa requerida.
6) CENTRO DEPORTIVO ROQUETAS DE MAR. No presenta toda la documentación completa requerida.


2.- LÍNEA 30. Subv. para entidades deportivas por su participación en competiciones de alto nivel .

2.1 Solicitudes estimadas.

1) CLUB BALONMANO ROQUETAS
2) C.D. ROQUETAS BASE
3) C.D. AL-BAYYANA
4) C.D. VAS
5) C.D. GALOSPORT
6) C.D TENIS DE MESA ROQUETAS

2.2 Solicitudes desetimadas:

1) C.D. MAAVI. No presenta toda la documentación completa requerida.


3.- LÍNEA 31. Subv. Para la organización de actividades, competiciones y eventos relevantes y de carácter puntual.

3.1. Solicitudes estimadas.

1) C.D. AL BAYYANA
2) CLUB GOLF PLAYA SERENA
3) CLUB BALONAMANO ROQUETAS
4) CLUB AJEDREZ ROQUETAS
5) AUTOMÓVIL CLUB ALMERÍA
6) REAL CLUB NÁUTICO ROQUETAS DE MAR


4.- LÍNEA 32. Deportistas individuales por su participación en competiciones de alto nivel o para deportistas en formación de alto nivel.

4.1 Solicitudes estimadas.

1) JORDI FERNÉNDEZ RODRÍGUEZ
2) LEONARDO VIDAÑA LÓPEZ
3) ADRIÁN REYES MANZANO
4) FERNANDO SALVADOR BARRANCO
5) DARÍO RUIZ CRUZ
6) MARIANO BLANES GARCÍA
7) FRANCISCO MIGUEL RODRÍGUEZ CANDEL
8) JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ GONZÁLEZ
9) ARIÁN RODRÍGUEZ BURGOS
10) MARÍA MARTÍN ESPINAR
11) SARA MARTÍN ESPINAR
12) MARCO MORAL MARTÍN
13) LUCÍA MIGUELÁÑEZ CORTÁZAR
14) SILVIA MIGUELÁÑEZ CORTÁZAR
15) NATALIA FERNÁNDEZ HERRERA
16) FRANCISCO HERRERA DÍAZ
17) CRISTINA GARCÍA HERNÁNDEZ
18) AARÓN ALMANSA SANZ
19) HUGO ALMANZA SANZ
20) AMALIA MORENO MARÍN
21) LEO GARCÍA HERNÁNDEZ
22) ANA GÓNGORA LÓPEZ
23) IRENE MORÓN VIÑOLO
24) ANASTASIA MYKHAILIUK

4.2 Solicitudes desestimadas. 

1) MOHAMMED BAKKALI KASMI BAKKALI. No se considerarán para esta línea de subvención las solicitudes para categorías de edades superiores a la senior (categoría master).
2) BLANCA GARCÍA HERNÁNDEZ. No presenta documentación requerida dentro de plazo.
3) CLAUDIA TORRES MARTÍNEZ. No presenta documentación requerida dentro de plazo.
4) FRANCISCO RAFAEL GONZALEZ MARTOS. No presenta documentación requerida dentro de plazo.
5) JESÚS JAVIER ORTIZ GARCÍA. No presenta toda la documentación requerida.
6) CARLA BIANCA POP NEDELEA. No presenta toda la documentación requerida.

3.- CRITERIOS DE VALORACIÓN Y PUNTUACIONES.

	Para la concesión de estas subvenciones, siempre que el solicitante cumpla los requisitos exigidos y no esté incluido en ninguna causa de exclusión, se tendrán en cuenta los siguientes criterios específicos de valoración, estableciéndose una puntuación mínima de 50 puntos y máxima de 100 puntos:

1.- LÍNEA 29. Subv. para el mantenimiento y desarrollo de clubes/asociaciones deportivas para la promoción del deporte base

Las entidades solicitantes, para poder obtener la condición de beneficiarias, además de cumplir los requisitos exigidos en las Bases Generales y Específicas de la correspondiente convocatoria y no estar incursos en ninguna de las causas de exclusión, deberán alcanzar un mínimo de 50 puntos conforme a los siguientes criterios de valoración, estableciéndose una puntuación máxima de 100 puntos en base a los mismos:

	
	CRITERIO
	PUNTUACIÓN MÁXIMA PARA CADA CRITERIO

	1
	Proyecto técnico y planes de inclusión
	40 Puntos

	2
	Solvencia técnica: antigüedad, consolidación y ratio técnico-alumnado
	25 Puntos

	3
	Demanda de la disciplina deportiva objeto de la solicitud
	20 Puntos

	4
	Nivel de autofinanciación
	15 Puntos



	
	
Para determinar la cantidad a recibir por cada beneficiario, se estará al criterio de proporcionalidad según el siguiente cuadro de valoración:

	RANGO DE PUNTOS OBTENIDOS
	PORCENTAJE DE LO SOLICITADO

	90-100
	100 %

	80-89
	90 %

	70-79
	75 %

	60-69
	60 %

	50-59
	50 %



En caso de que la suma total de las cuantías concedidas inicialmente (en función de los criterios de valoración) exceda el crédito asignado a las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, se aplicará a todas y cada una de dichas cuantías preconcedidas una disminución proporcional de modo que, finalmente, dicha suma total no exceda el crédito disponible para esta tipología de subvención, objeto de las presentes bases.


CRITERIO 1-. PROYECTO TÉCNICO Y PLANES DE INCLUSION: MÁXIMO 40 PUNTOS.

1.1. Proyecto técnico: máximo 40 puntos (según ANEXO I)

- Por la definición de Objetivos - Contenidos - Planificación y metodología - Organigrama - Número de alumnos - Competiciones en las que estén inscritos - Ubicación de los entrenamientos y actividades a desarrollar, así como las acciones de potenciación de la imagen de Roquetas de Mar como municipio comprometido con el Deporte Base: máximo 20 puntos.

1.2. Número de entrenadores/as titulados/as, integrados en el cuerpo técnico del club solicitante y acreditado mediante título y/o certificado expedido por el Organismo Oficial/Federación correspondiente según la legislación vigente. MÁXIMO 10 puntos.

- Titulación de Grado o Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o Entrenadores superiores Nivel III (en caso de titulaciones de futbol a equivalente a UEFA A): 2 puntos por cada entrenador/a certificado/a.
- Titulación de Grado en Educación Primaria con mención en Educación Física o Entrenadores Nivel II (en caso de titulaciones de futbol a equivalente a UEFA B): 1 punto por cada entrenador/a certificado/a.
- Técnico Superior en acondicionamiento físico, Técnico Superior en enseñanza y animación sociodeportiva o Entrenadores Nivel I (en caso de titulaciones de futbol a equivalente a UEFA C): 1 punto por cada 2 entrenadores/as certificados/as.

1.3. Por planes complementarios de inclusión de alumnado que pertenezca a colectivos en riesgo de exclusión social mediante la exención del pago de la inscripción en el mismo, acciones de integración social, de fomento del deporte femenino, atención a personas con discapacidad, etc.: Máximo 10 puntos. 

CRITERIO 2-. SOLVENCIA TÉCNICA: ANTIGÜEDAD, CONSOLIDACIÓN Y RATIO TÉCNICO-ALUMNADO. MÁXIMO 25 PUNTOS

2.1 Antigüedad de la entidad deportiva: más de 3 años de antigüedad……………………………………………15 puntos. 

2.2 Consolidación del proyecto: más de 3 años de antigüedad en el municipio consecutivos…………………………5 puntos.

2.3 Ratio de alumnos por monitor. Máximo 5 puntos.

2.3.1. 14 alumnos o menos por monitor: 5 puntos.
2.3.2. Entre 15 y 19 alumnos por monitor: 2 puntos.


CRITERIO 3-. DEMANDA DE LA DISCIPLINA DEPORTIVA OBJETO DE LA SOLICITUD: MÁXIMO 20 PUNTOS.

3.1. Número de alumnos/as inscritos en el programa: máximo 20 puntos. 

3.1.1. Deportes colectivos:

- Más de 100 alumnos/as inscritos/as: 20 puntos. 
- Entre 81-99 alumnos/as inscritos/as: 15 puntos
- Entre 66 y 80 alumnos/as inscritos/as: 10 puntos
- Entre 51 y 65 alumnos/as inscritos/as: 5 puntos. 

3.1.2. Deportes individuales:

- Más de 25 alumnos/as inscritos/as: 20 puntos. 
- Entre 16 y 25 alumnos/as inscritos/as: 10 puntos.

CRITERIO 4: NIVEL DE AUTOFINANCIACIÓN DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN. MÁXIMO 15 PUNTOS

- Solicitud hasta el 25 % del coste del proyecto. 15 puntos.
- Solicitud ente el 26 – 50 % del coste del proyecto. 10 puntos.
- Solicitud ente 51 - 75  % del coste del proyecto. 7 puntos.
- Solicitud entre 76 - 95 % del coste del proyecto. 2 puntos.


2.- LÍNEA 30. Subv. para entidades deportivas por su participación en competiciones de alto nivel


Los solicitantes, para poder obtener la condición de beneficiarios, además de cumplir con los requisitos exigidos en las Bases Generales y Específicas de la correspondiente convocatoria y no estar incursos en ninguna de las causas de exclusión, deberán alcanzar un mínimo de 50 puntos conforme a los siguientes criterios de valoración, estableciéndose una puntuación máxima de 100 puntos en base a los mismos.

	Nº
	CRITERIO
	PUNTUACIÓN MÁXIMA PARA CADA CRITERIO

	1
	ESTRUCTURA DEPORTIVA DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
	40 puntos

	2
	ESTRUCTURA Y CARACTERÍSTICAS DE LA COMPETICIÓN EN LA QUE HA MILITADO LA ENTIDAD SOLICITANTE
	20 puntos

	3
	RESULTADOS OBTENIDOS POR EL EQUIPO
	20 puntos

	4
	NIVEL DE AUTOFINANCIACIÓN
	20 puntos





	Para determinar la cantidad a recibir por cada beneficiario, se estará al criterio de proporcionalidad según el siguiente cuadro de valoración:

	RANGO DE PUNTOS OBTENIDOS
	PORCENTAJE DE LO SOLICITADO

	90-100
	100 %

	80-89
	90 %

	70-79
	75 %

	60-69
	60 %

	50-59
	50 %



En caso de que la suma total de las cuantías concedidas inicialmente (en función de los criterios de valoración) exceda el crédito asignado a las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, se aplicará a todas y cada una de dichas cuantías preconcedidas una disminución proporcional de modo que, finalmente, dicha suma total no exceda el crédito disponible para esta tipología de subvención, objeto de las presentes bases.

1. ESTRUCTURA DEPORTIVA DE LA ENTIDAD SOLICITANTE. MÁXIMO 40 PUNTOS.

1.1. Existencia de equipos de base o promoción. Número de equipos federados de base/número de deportistas federados, tanto femeninos como masculinos, existentes dentro del club deportivo. MAXIMO 30 puntos.

1.1.1  Deportes colectivos:
- Más de 10 equipos federados – 30 puntos. 
- Entre 6 y 9 equipos federados  – 20 puntos. 
- Entre 1 y 5 equipos federados – 10 puntos.

1.1.2 Deportes individuales:
- Más de 100 de deportistas federados  – 30 puntos. 
- Entre 50 y 99  deportistas federados  – 20 puntos. 
- Menos de 50 deportistas federados – 10 puntos.

1.2. Número de entrenadores/as titulados/as, integrados en el cuerpo técnico del club solicitante y acreditado mediante título y/o certificado expedido por el Organismo oficial/Federación correspondiente según la legislación vigente. MÁXIMO 10 puntos.

- Titulación de Grado o Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o Entrenadores superiores Nivel III (en caso de titulaciones de futbol a equivalente a UEFA A): 2 puntos por cada entrenador/a certificado/a.
- Titulación de Grado en Educación Primaria con mención en Educación Física o Entrenadores Nivel II (en caso de titulaciones de futbol a equivalente a UEFA B): 1 punto por cada entrenador/a certificado/a. 
- Técnico Superior en acondicionamiento físico, Técnico Superior en enseñanza y animación sociodeportiva o Entrenadores Nivel I (en caso de titulaciones de futbol a equivalente a UEFA C): 1 punto por cada 2 entrenadores/as certificados/as.



2. ESTRUCTURA Y CARACTERÍSTICAS DE LA COMPETICIÓN EN LA QUE HA MILITADO LA ENTIDAD SOLICITANTE. MÁXIMO 20 PUNTOS.

2.1. Número de jornadas de la/s competición/es o fase regular (sin tener en cuenta las posibles fases posteriores, finales, play-off o similares). MÁXIMO 10 puntos.

- Más de 16 jornadas – 10 puntos.
- Entre 12 y 16 jornadas – 8 puntos.
- Entre 6 y 11 jornadas – 4 puntos.
- Inferior a 6 jornadas – 2 puntos.

2.2. Desplazamientos de temporada. Sumatoria de kilómetros realizados, fuera de la provincia, durante la/s competición/es o fase regular. MÁXIMO 10 puntos.

- Más 6.000 km. – 10 puntos.
- Entre 5.000 y 5.999 km. – 8 puntos.
- Entre 3.500 y 4.999 km. – 6 puntos.
- Entre 2.000 y 3.499, km. – 4 puntos.
- Inferior a 2.000 km. – 2 puntos.

3. RESULTADOS DEPORTIVOS DEL EQUIPO. MÁXIMO 20 PUNTOS.

3.1. Méritos alcanzados en competición oficial de máximo nivel o categoría submáxima, en las 5 temporadas anteriores.

- Puesto entre los 10 primeros en Competición Internacional Oficial o permanencia/participación en la categoría/nivel durante un mínimo de 2 años. -  20 puntos.
- Puesto entre los 5 primeros en Competición Nacional Oficial, o reconocidas por organismos oficiales o pruebas equivalentes según las respectivas federaciones, o permanencia/participación en la categoría/nivel durante un mínimo de 3 años. 15 puntos.
- Puesto 1º, 2º o 3º en su fase Autonómica Oficial o similar, enmarcada en la Competición Nacional, o reconocidas por organismos oficiales o pruebas equivalentes según las respectivas federaciones, o permanencia/participación en la categoría/nivel durante un mínimo de 5 años. 7 puntos.

Se equipará el puesto obtenido en competición oficial al ranking obtenido según ámbito territorial. En el caso de que en la federación no exista “ranking nacional”, deberá estar entre los mismos puestos en el respectivo ranking internacional. A estos efectos, se considera ranking aquel documento que contenga la clasificación de los deportistas de la modalidad deportiva, especialidad y/o prueba que establezca de manera única y oficial la respectiva entidad federativa u organismo legalmente reconocido.  

Se considera competición internacional de máximo nivel aquellas que están incluidas en el calendario de la federación internacional y puntúan para la realización del ranking internacional. Tendrán la consideración de competiciones internacionales de nivel inferior, las restantes competiciones oficiales de carácter internacional y serán tenidas en cuenta como competición nacional oficial de cara a la puntuación.

4. NIVEL DE AUTOFINANCIACIÓN. MÁXIMO 20 PUNTOS.

4.1. Nivel de autofinanciación de la actividad para la que se solicita la subvención. MÁXIMO 20 puntos

- Solicitud hasta el 25 % del coste del proyecto. 20 puntos.
- Solicitud ente el 26 – 50 % del coste del proyecto. 15 puntos.
- Solicitud ente 51 - 75 % del coste del proyecto. 10 puntos.
- Solicitud entre el 76 – 95 % del coste del proyecto. 5 puntos.


3.- LÍNEA 31. Subv. Para la organización de actividades, competiciones y eventos relevantes y de carácter puntual. 

Los solicitantes, para poder obtener la condición de beneficiarios, además de cumplir los requisitos exigidos en las Bases Generales y Específicas de la correspondiente convocatoria, y no estar incursos en ninguna de las causas de exclusión, deberán alcanzar un mínimo de 50 puntos conforme a los siguientes criterios de valoración, estableciéndose una puntuación máxima de 100 puntos en base a los mismos.
	
	Nº
	CRITERIO
	PUNTUACIÓN MÁXIMA PARA CADA CRITERIO

	1
	Características del evento; nivel y ámbito territorial de la competición, actividad o evento deportivo
	25 Puntos

	2
	Nivel de autofinanciación del evento
	25 Puntos

	3
	Número de ediciones del evento
	15 Puntos

	4
	Proyecto técnico de la competición, actividad o evento deportivo
	35 Puntos




	Una vez sumados los puntos obtenidos por cada solicitud, para obtener el valor del punto se tomará la cantidad total presupuestada para esta línea y se dividirá entre el total de puntos obtenidos por los beneficiarios.

	Para determinar la cantidad a recibir por cada beneficiario, se multiplicarán los puntos obtenidos por cada una, por el valor del punto.

a) CRITERIO 1. Características del evento: nivel y ámbito territorial de la competición, actividad o evento deportivo. MÁXIMO 25 PUNTOS.

- Competición oficial de ámbito Nacional/Internacional. 25 puntos. 
- Competición oficial de ámbito Regional/Autonómico. 20 puntos. 
- Eventos de interés especial/Competiciones no incluidas en el calendario oficial de Federaciones. 15 puntos. 

b) CRITERIO 2. Nivel de autofinanciación del evento para el que se solicita la subvención. MÁXIMO 25 PUNTOS.

- Solicitud hasta el 25 % del coste del proyecto. 25 puntos.
- Solicitud entre el 26 – 50 % del coste del proyecto. 15 puntos.
- Solicitud entre 51 - 75 % del coste del proyecto. 10 puntos.
- Solicitud entre el 76 – 95 % del coste del proyecto. 5 puntos.

c) CRITERIO 3. Número de ediciones del evento: antigüedad/consolidación de la competición, actividad o evento deportivo. MÁXIMO 15 PUNTOS.

- Nivel I: 10 o más ediciones. 15 puntos.
- Nivel II: entre 5 y 9 ediciones. 10 puntos.
- Nivel III: menos de 5 ediciones. 5 puntos. 

d) CRITERIO 4. Proyecto técnico de la competición, actividad o evento deportivo. MÁXIMO 35 PUNTOS.

d.1. Proyecto Técnico. 25 puntos.

Por la definición de la denominación del evento deportivo, descripción/justificación del proyecto deportivo, objetivos, requisitos para la participación y previsión de público asistente, destinatarios, planificación de las acciones a realizar/cronograma del evento, recursos materiales,  plan de autoprotección, descripción de servicios y su ubicación y presupuesto del evento deportivo.

d.2. Solvencia del organizador. 10 puntos.

En lo referido a la trayectoria y antecedentes en la organización de este tipo de eventos relevantes u otras competiciones oficiales similares.

- Por la organización entre 7 a 10 eventos relevantes o competiciones oficiales similares. 10 puntos.
- Por la organización entre 4 a 6 eventos relevantes o competiciones oficiales similares. 7 puntos.
- Por la organización inferior a 4 eventos relevantes o competiciones oficiales similares. 5 puntos


4.- LÍNEA 32. Deportistas individuales por su participación en competiciones de alto nivel o para deportistas en formación de alto nivel.

Los solicitantes, para poder obtener la condición de beneficiarios, además de cumplir con los requisitos exigidos en las Bases Generales y Específicas de la correspondiente convocatoria y no estar incursos en ninguna de las causas de exclusión, deberán alcanzar un mínimo de 50 puntos conforme a los siguientes criterios de valoración, estableciéndose una puntuación máxima de 100 puntos en base a los mismos.
	Nº
	CRITERIO
	PUNTUACIÓN MÁXIMA PARA CADA CRITERIO

	1
	Méritos alcanzados en competición oficial de máximo nivel en las 5 temporadas anteriores.
	35 Puntos

	2
	Número de años federados.
	35 Puntos

	3
	Kilómetros realizados.
	30 Puntos




Una vez sumados los puntos obtenidos por cada solicitud, para obtener el valor del punto se tomará la cantidad total presupuestada para esta línea y se dividirá entre el total de puntos obtenidos por los beneficiarios.

Para determinar la cantidad a recibir por cada beneficiario, se multiplicarán los puntos obtenidos por cada una, por el valor del punto.

a) CRITERIO 1: Méritos alcanzados en competición oficial de máximo nivel en las 5 temporadas anteriores. MÁXIMO 35 PUNTOS.

- Puesto entre los 10 primeros en Competición Internacional Oficial o permanencia/participación en la categoría/nivel durante un mínimo de 2 años. 35 puntos. 

- Puesto entre los 5 primeros en Competición Nacional Oficial, o reconocidas por organismos oficiales o pruebas equivalentes según las respectivas federaciones, o permanencia/participación en la categoría/nivel durante un mínimo de 3 años. 20 puntos. 

- Puesto 1º, 2º o 3º en Competición Autonómica Oficial, o reconocidas por organismos oficiales o pruebas equivalentes según las respectivas federaciones, o permanencia/participación en la categoría/nivel durante un mínimo de 5 años. 10 puntos.

Se equipará el puesto obtenido en competición oficial al ranking obtenido según ámbito territorial. En el caso de que en la federación no exista “ranking nacional”, deberá estar entre los mismos puestos en el respectivo ranking internacional. A estos efectos, se considera ranking aquel documento que contenga la clasificación de los deportistas de la modalidad deportiva, especialidad y/o prueba que establezca de manera única y oficial la respectiva entidad federativa u organismo legalmente reconocido.  

Se considera competición internacional de máximo nivel aquellas que están incluidas en el calendario de la federación internacional y puntúan para la realización del ranking internacional. Tendrán la consideración de competiciones internacionales de nivel inferior, las restantes competiciones oficiales de carácter internacional y serán tenidas en cuenta como competición nacional oficial de cara a la puntuación.

b) CRITERIO 2: Número de años federados. MÁXIMO 35 PUNTOS.

- Más de 10 años. 35 puntos.
- Entre 7 años y un día y 10 años. 25 puntos.
- Entre 5 años y un día y 7 años. 15 puntos.
- Entre 2 años y un día y 5 años. 5 puntos.
- 2 años o inferior. 2 puntos.

c) CRITERIO 3: Según el número de kilómetros, de ida y vuelta, realizados por la persona solicitante, al objeto de desplazarse al municipio sede de la competición. El número de kilómetros se contabilizará, desde el municipio donde se encuentre empadronada la persona solicitante, hasta el municipio sede de la competición. MAXIMO 30 PUNTOS.

· Más de 2000 kilómetros (30 puntos).
· Entre 1999 y 1500 kilómetros (25 puntos).
· Entre 1499 y 1000 kilómetros (20 puntos). 
· Entre 999 y 500 kilómetros (15 puntos).
· Menos de 499 kilómetros (5 puntos).


4. PARÁMETROS DE RELACIÓN RELATIVOS AL CUADRO DE PUNTUACIONES

Revisada y analizada la documentación correspondiente, tanto en lo relativo a las características específicas de cada uno de los proyectos-memorias presentadas, como a las afinidades numérico-valorativas derivadas del conjunto, la Comisión de Valoración establece, según las Bases Generales de la convocatoria de Subvenciones, el desglose de proporcionalidad según los siguientes cuadros de valoración:


	LÍNEA 29. Subv. para el mantenimiento y desarrollo de clubes/asociaciones deportivas para la promoción del deporte base
	RANGO DE PUNTOS OBTENIDOS
	PORCENTAJE DE LO SOLICITADO

	
	90-100
	100 %

	
	80-89
	90 %

	
	70-79
	75 %

	
	60-69
	60 %

	
	50-59
	50 %



	LÍNEA 30. Subv. para entidades deportivas por su participación en competiciones de alto nivel
	RANGO DE PUNTOS OBTENIDOS
	PORCENTAJE DE LO SOLICITADO

	
	90-100
	100 %

	
	80-89
	90 %

	
	70-79
	75 %

	
	60-69
	60 %

	
	50-59
	50 %



	LÍNEA 31 Subv. para la organización de actividades, competiciones y eventos relevantes de carácter puntual
	VALOR DEL PUNTO
	CANTIDAD A PERCIBIR
	Valor de Punto

	
	Cantidad total presupuestada para esta línea dividido entre el total de puntos obtenidos por todos los beneficiarios
	Puntos totales de cada beneficiario multiplicado por el valor del punto
	Total puntos: 464
Cantidad presupuestada: 37.500,00 €
Valor de punto: 80,82 €



	LÍNEA 32. Subv. para deportistas individuales por su participación en competiciones de alto nivel o para deportistas en formación de alto nivel.
	VALOR DEL PUNTO
	CANTIDAD A PERCIBIR
	Valor de Punto

	
	Cantidad total presupuestada para esta línea dividido entre el total de puntos obtenido por todos los beneficiarios
	Puntos totales de cada beneficiario multiplicado por el valor del punto
	Total puntos: 1.632
Cantidad presupuestada: 27.500,00 €
Valor de punto: 16,85 €





4.- RELACIÓN DE BENEFICIARIOS DE LA SUBVENCIONES Y MENCIÓN EXPRESA DESESTIMACIÓN DE SOLICITUDES.

En base a todo lo anterior, y de la documentación susceptible de valoración, la Comisión tiene a bien resolver la puntuación, para los solicitantes anteriormente relacionados, por cada una de las líneas de subvención convocadas y según los ANEXOS que se adjuntan a la presente:

· ANEXO I. LÍNEA 29. RELACIÓN DE BENEFICIARIOS Y PUNTUACIÓN

Es necesario destacar lo estipulado en las propias Bases y Convocatoria para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, en cuyo artículo 15, línea 29, “Criterios de Valoración", se señala que para determinar la cantidad a recibir por cada beneficiario, se estará al criterio de proporcionalidad según el siguiente cuadro:


	RANGO DE PUNTOS OBTENIDOS
	PORCENTAJE DE LO SOLICITADO

	90-100
	100 %

	80-89
	90 %

	70-79
	75 %

	60-69
	60 %

	50-59
	50 %




Continúa el artículo 15, línea 29, estableciendo que en caso de que la suma total de las cuantías concedidas inicialmente (en función de los criterios de valoración) exceda el crédito asignado a las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, se aplicará a todas y cada una de dichas cuantías preconcedidas una disminución proporcional de modo que, finalmente, dicha suma total no exceda el crédito disponible para estas tipologías de subvención, objeto de las presentes bases.

Tras evaluar todas las solicitudes estimadas y que han obtenido un mínimo de 50 puntos, se comprueba que el importe máximo consignado para la línea 29, que es de 396.000,00 € (TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL EUROS), es inferior a la cantidad resultante que se debería asignar a esta línea después de aplicar el baremo anteriormente referenciado, ya que dicho importe asciende a la cantidad de 589.016,92 € (QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DIECISÉIS EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS siendo, por lo tanto, muy superior al destinado para las citadas ayudas.

En consecuencia, para cumplir con el precepto anterior, se deberá aplicar proporcionalmente un porcentaje/factor corrector común de ajuste, estableciéndose una disminución proporcional del 32,77 % aplicable a las cuantías concedidas a todos los clubes o asociaciones deportivas beneficiarias, de tal manera que el importe final del conjunto de las ayudas para la línea 29 sea igual o menor al total destinado de 396.000,00 € (TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL EUROS), resultando las cantidades concedidas a cada beneficiario tal y como se recogen en el Anexo I.

Principio del formulario

· ANEXO II. LÍNEA 30. RELACIÓN DE BENEFICIARIOS Y PUNTUACIÓN

	Al igual que en la línea de subvención anterior, es necesario destacar lo estipulado en las citadas Bases y Convocatoria, 	en cuyo artículo 15, línea 30, “Criterios de Valoración", se señala que para determinar la cantidad a recibir por cada beneficiario, se estará al criterio de proporcionalidad según el siguiente cuadro:


	RANGO DE PUNTOS OBTENIDOS
	PORCENTAJE DE LO SOLICITADO

	90-100
	100 %

	80-89
	90 %

	70-79
	75 %

	60-69
	60 %

	50-59
	50 %




Continúa estableciendo el mismo artículo 15, respecto a la Línea 30, que en caso de que la suma total de las cuantías concedidas inicialmente (en función de los criterios de valoración) exceda el crédito asignado a las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, se aplicará a todas y cada una de dichas cuantías preconcedidas una disminución proporcional de modo que, finalmente, dicha suma total no exceda el crédito disponible para estas tipologías de subvención, objeto de las presentes bases.

Tras evaluar todas las solicitudes estimadas y que han obtenido un mínimo de 50 puntos, se comprueba que el importe máximo consignado para la línea 30, que es de 65.000,00 € (SESENTA Y CINCO MIL EUROS), es inferior a la cantidad resultante que se debería asignar a esta línea después de aplicar el baremo anteriormente referenciado, ya que dicho importe asciende a la cantidad de 68.163,57 € (SESENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS), siendo, por lo tanto, superior al destinado para las citadas ayudas.

En consecuencia, para cumplir con el precepto anterior, se deberá aplicar proporcionalmente un porcentaje/factor corrector común de ajuste, estableciéndose una disminución proporcional del 4,64 % aplicable a las cuantías concedidas a todos los clubes o asociaciones deportivas beneficiarias, de tal manera que el importe final del conjunto de las ayudas para la línea 30 sea igual o menor al total destinado de 65.000,00 € (SESENTA Y CINCO MIL EUROS), resultando las cantidades concedidas a cada beneficiario tal y como se recogen en el Anexo II. 


· ANEXO III. LÍNEA 31 RELACIÓN DE BENEFICIARIOS Y PUNTUACIÓN.


· ANEXO IV. LÍNEA 32 RELACIÓN DE BENEFICIARIOS Y PUNTUACIÓN. 



		Y sin más asuntos que tratar, siendo las 11.30 horas, se levanta la sesión, lo que yo, actuando como secretario de dicha Comisión Técnica de Valoración, certifico, salvo vicios ocultos. 




ANEXO I. LÍNEA 29 RELACIÓN DE BENEFICIARIOS Y PUNTUACIÓN


	ENTIDAD Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Con la reducción proporcional del 32,77 %)

	CLUB AJEDREZ ROQUETAS
	CRITERIO 1. PROYECTO TÉCNICO Y PLANES DE INCLUSIÓN (MAXIMO 40 PUNTOS)

1.1 Proyecto Técnico:
1.1.1. Por su definición: 14 puntos.
1.1.2. Por segunda titulación: 5 puntos.
1.2 Planes complementarios de inclusión: 10 puntos.

CRITERIO 2. SOLVENCIA TÉCNICA (MÁXIMO 25 PUNTOS)

2.1 Antigüedad de la entidad deportiva: 15 puntos.
2.2 Consolidación del Proyecto: 5 puntos.
2.3 Ratio de alumnos por monitor: 5 puntos.

CRITERIO 3. DEMANDA DE LA DISCIPLINA DEPORTIVA (MÁXIMO 20 PUNTOS)

- Deportes colectivos:
- Deportes individuales: 20 puntos.

CRITERIO 4. NIVEL DE AUTOFINACIACIÓN (MÁXIMO 15 PUNTOS)

 4. Nivel de autofinanciación de la actividad: 2 puntos.

	8.420,64 €

	16.700,00 €
	TOTAL PUNTOS: 76 puntos (75% de lo solicitado)
	



	ENTIDAD Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Con la reducción proporcional del 32,77 %)

	C.D. VAS
	CRITERIO 1. PROYECTO TÉCNICO Y PLANES DE INCLUSIÓN (MAXIMO 40 PUNTOS)

1.1 Proyecto Técnico:
1.1.1. Por su definición: 18 puntos.
1.1.2. Por segunda titulación: 6 puntos.
1.2 Planes complementarios de inclusión: 10 puntos

CRITERIO 2. SOLVENCIA TÉCNICA (MÁXIMO 25 PUNTOS)

2.1 Antigüedad de la entidad deportiva: 15 puntos.
2.2. Consolidación del Proyecto: 5 puntos.
2.3 Ratio de alumnos por monitor: 0 puntos.

CRITERIO 3. DEMANDA DE LA DISCIPLINA DEPORTIVA (MÁXIMO 20 PUNTOS)

- Deportes colectivos:
- Deportes individuales: 20 puntos.

CRITERIO 4. NIVEL DE AUTOFINACIACIÓN (MÁXIMO 15 PUNTOS)

 4. Nivel de autofinanciación de la actividad: 15 puntos

	36.304,56 €

	60.000,00 €
	TOTAL PUNTOS: 89 puntos (90% de lo solicitado)
	

	
	
	

	ENTIDAD Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Con la reducción proporcional del 32,77 %)

	C.D. NATACION Y WATERPOLO ROQUETAS DE MAR
	CRITERIO 1. PROYECTO TÉCNICO Y PLANES DE INCLUSIÓN (MAXIMO 40 PUNTOS)

1.1 Proyecto Técnico:
1.1.1. Por su definición: 20 puntos.
1.1.2. Por segunda titulación: 3 puntos.
1.2 Planes complementarios de inclusión: 10 puntos.

CRITERIO 2. SOLVENCIA TÉCNICA (MÁXIMO 25 PUNTOS)

2.1 Antigüedad de la entidad deportiva: 15 puntos.
2.2. Consolidación del Proyecto: 5 puntos.
2.3 Ratio de alumnos por monitor: 5 puntos.

CRITERIO 3. DEMANDA DE LA DISCIPLINA DEPORTIVA (MÁXIMO 20 PUNTOS)

- Deportes colectivos:
- Deportes individuales: 20 puntos.

CRITERIO 4. NIVEL DE AUTOFINACIACIÓN (MÁXIMO 15 PUNTOS)

 4. Nivel de autofinanciación de la actividad: 2 puntos.

	36.304,56 €

	60.000,00 €
	TOTAL PUNTOS: 80 puntos (90% de lo solicitado)
	




	ENTIDAD Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Con la reducción proporcional del 32,77 %)

	C.D. AL-BAYYANA
	CRITERIO 1. PROYECTO TÉCNICO Y PLANES DE INCLUSIÓN (MAXIMO 40 PUNTOS)

1.1 Proyecto Técnico:
1.1.1. Por su definición: 17 puntos.
1.1.2. Por segunda titulación: 10 puntos.
1.2 Planes complementarios de inclusión: 10 puntos.

CRITERIO 2. SOLVENCIA TÉCNICA (MÁXIMO 25 PUNTOS)

2.1 Antigüedad de la entidad deportiva: 15 puntos.
2.2 Consolidación del Proyecto: 5 puntos.
2.3 Ratio de alumnos por monitor: 5 puntos.

CRITERIO 3. DEMANDA DE LA DISCIPLINA DEPORTIVA (MÁXIMO 20 PUNTOS)

- Deportes colectivos: 20 puntos
- Deportes individuales:

CRITERIO 4. NIVEL DE AUTOFINACIACIÓN (MÁXIMO 15 PUNTOS)

 4. Nivel de autofinanciación de la actividad: 10 puntos.

	40.338,40 €

	60.000,00 €
	TOTAL PUNTOS: 92 puntos (100% de lo solicitado)
	




	ENTIDAD Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Con la reducción proporcional del 32,77 %)

	C.D. POLIDEPORTIVO AGUADULCE
	CRITERIO 1. PROYECTO TÉCNICO Y PLANES DE INCLUSIÓN (MAXIMO 40 PUNTOS)

1.1. Proyecto Técnico:
1.1.1. Por su definición: 16 puntos.
1.1.2. Por segunda titulación: 9 puntos
1.2. Planes complementarios de inclusión: 10 puntos

CRITERIO 2. SOLVENCIA TÉCNICA (MÁXIMO 25 PUNTOS)

2.1 Antigüedad de la entidad deportiva: 15 puntos.
2.2 Consolidación del Proyecto: 5 puntos
2.3 Ratio de alumnos por monitor: 2 puntos.

CRITERIO 3. DEMANDA DE LA DISCIPLINA DEPORTIVA (MÁXIMO 20 PUNTOS)

- Deportes colectivos: 20 puntos.
- Deportes individuales:

CRITERIO 4. NIVEL DE AUTOFINACIACIÓN (MÁXIMO 15 PUNTOS)

 4. Nivel de autofinanciación de la actividad: 10 puntos

	36.304,56 €

	60.000,00 €
	TOTAL PUNTOS: 87 puntos (90% de lo solicitado)
	





	ENTIDAD Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Con la reducción proporcional del 32,77 %)

	U.D. CIUDAD DE ROQUETAS
	CRITERIO 1. PROYECTO TÉCNICO Y PLANES DE INCLUSIÓN (MAXIMO 40 PUNTOS)

1.1 Proyecto Técnico:
1.1.1. Por su definición: 7 puntos.
1.1.2. Por segunda titulación: 10 puntos.
1.2 Planes complementarios de inclusión: 10 putnos.

CRITERIO 2. SOLVENCIA TÉCNICA (MÁXIMO 25 PUNTOS)

2.1 Antigüedad de la entidad deportiva: 15 puntos.
2.2 Consolidación del Proyecto: 5 puntos.
2.3 Ratio de alumnos por monitor: 0 puntos.

CRITERIO 3. DEMANDA DE LA DISCIPLINA DEPORTIVA (MÁXIMO 20 PUNTOS)

- Deportes colectivos: 20 puntos.
- Deportes individuales:

CRITERIO 4. NIVEL DE AUTOFINACIACIÓN (MÁXIMO 15 PUNTOS)

4. Nivel de autofinanciación de la actividad: 15 puntos.

	30.253,80 €

	60.000,00€
	TOTAL PUNTOS: 77 puntos (75% de los solicitado)
	




	ENTIDAD Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTURACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Con la reducción proporcional del 32,77 %)

	C.D. ROQUETAS FUTBOL BASE
	CRITERIO 1. PROYECTO TÉCNICO Y PLANES DE INCLUSIÓN (MAXIMO 40 PUNTOS)

1.1. Proyecto Técnico:
1.1.1. Por su definicion:11 puntos.
1.1.2. Por segunda titulación: 10 puntos.
1.2. Planes complementarios de inclusión:10 puntos.

CRITERIO 2. SOLVENCIA TÉCNICA (MÁXIMO 25 PUNTOS)

2.1 Antigüedad de la entidad deportiva: 15 puntos.
2.2 Consolidación del Proyecto: 5 puntos.
2.3 Ratio de alumnos por monitor: 0 puntos.

CRITERIO 3. DEMANDA DE LA DISCIPLINA DEPORTIVA (MÁXIMO 20 PUNTOS)

- Deportes colectivos: 20 puntos.
- Deportes individuales:

CRITERIO 4. NIVEL DE AUTOFINACIACIÓN (MÁXIMO 15 PUNTOS)

4. Nivel de autofinanciación de la actividad: 10 puntos.

	36.304,56  €

	60.000,00 €
	TOTAL PUNTOS: 81 puntos (90% de lo solicitado)
	



	ENTIDAD Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Con la reducción proporcional del 32,77 %)

	ASOC. ESCUELAS DEP. MARINAS URBANIZACIÓN
	CRITERIO 1. PROYECTO TÉCNICO Y PLANES DE INCLUSIÓN (MAXIMO 40 PUNTOS)

1.1 Proyecto Técnico:
1.1.1. Por su definición: 7 puntos.
1.1.2. Por segunda titulación: 7 puntos.
1.2 Planes complementarios de inclusión: 10 puntos

CRITERIO 2. SOLVENCIA TÉCNICA (MÁXIMO 25 PUNTOS)

2.1 Antigüedad de la entidad deportiva: 15 puntos.
2.2 Consolidación del Proyecto: 5 puntos.
2.3 Ratio de alumnos por monitor: 0 puntos.

CRITERIO 3. DEMANDA DE LA DISCIPLINA DEPORTIVA (MÁXIMO 20 PUNTOS)

- Deportes colectivos: 20 puntos.
- Deportes individuales:

CRITERIO 4. NIVEL DE AUTOFINACIACIÓN (MÁXIMO 15 PUNTOS)

 4. Nivel de autofinanciación de la actividad: 10 puntos.

	17.648,05€

	35.000,00 €
	TOTAL PUNTOS: 74 puntos (75% de lo solicitado)
	




	ENTIDAD Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Con la reducción proporcional del 32,77 %)

	C.D. GALOSPORT
	CRITERIO 1. PROYECTO TÉCNICO Y PLANES DE INCLUSIÓN (MAXIMO 40 PUNTOS)

1.1 Proyecto Técnico:
1.1.1. Por su definición: 19 puntos.
1.1.2. Por segunda titulación: 10 puntos.
1.2 Planes complementarios de inclusión: 10 puntos.

CRITERIO 2. SOLVENCIA TÉCNICA (MÁXIMO 25 PUNTOS)

2.1 Antigüedad de la entidad deportiva: 15 puntos.
2.2 Consolidación del Proyecto: 5 puntos.
2.3 Ratio de alumnos por monitor: 5 puntos.

CRITERIO 3. DEMANDA DE LA DISCIPLINA DEPORTIVA (MÁXIMO 20 PUNTOS)

- Deportes colectivos:
- Deportes individuales: 20 puntos.

CRITERIO 4. NIVEL DE AUTOFINACIACIÓN (MÁXIMO 15 PUNTOS)

 4. Nivel de autofinanciación de la actividad: 10 puntos.

	39.139,62 €

	58.216,92 €
	TOTAL PUNTOS: 94 puntos (100% de lo solicitado)
	




	ENTIDAD Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Con la reducción proporcional del 32,77 %)

	C.D. ROQUETAS BASE
	CRITERIO 1. PROYECTO TÉCNICO Y PLANES DE INCLUSIÓN (MAXIMO 40 PUNTOS)

1.1. Proyecto Técnico:
1.1.1. Por su definición: 20 puntos.
1.1.2. Por segunda titulación: 10 puntos.
1.2. Planes complementarios de inclusión: 10 puntos.

CRITERIO 2. SOLVENCIA TÉCNICA (MÁXIMO 25 PUNTOS)

2.1 Antigüedad de la entidad deportiva: 15 puntos
2.2 Consolidación del Proyecto: 5 puntos.
2.3 Ratio de alumnos por monitor: 5 puntos.

CRITERIO 3. DEMANDA DE LA DISCIPLINA DEPORTIVA (MÁXIMO 20 PUNTOS)

- Deportes colectivos: 20 puntos.
- Deportes individuales:

CRITERIO 4. NIVEL DE AUTOFINACIACIÓN (MÁXIMO 15 PUNTOS)

 4. Nivel de autofinanciación de la actividad: 10 puntos.

	40.338,40 €

	60.000,00 €
	TOTAL PUNTOS: 95 puntos (100% de lo solicitado)
	




	ENTIDAD Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Con la reducción proporcional del 32,77 %)

	CLUB BALONMANO ROQUETAS
	CRITERIO 1. PROYECTO TÉCNICO Y PLANES DE INCLUSIÓN (MAXIMO 40 PUNTOS)

1.1 Proyecto Técnico:
1.1.1. Por su definición: 20 puntos.
1.1.2. Por segunda titulación: 10 puntos.
1.2 Planes complementarios de inclusión:10 puntos.

CRITERIO 2. SOLVENCIA TÉCNICA (MÁXIMO 25 PUNTOS)

2.1 Antigüedad de la entidad deportiva: 15 puntos.
2.2 Consolidación del Proyecto: 5 puntos.
2.3 Ratio de alumnos por monitor: 5 puntos.

CRITERIO 3. DEMANDA DE LA DISCIPLINA DEPORTIVA (MÁXIMO 20 PUNTOS)

- Deportes colectivos: 20 puntos.
- Deportes individuales:

CRITERIO 4. NIVEL DE AUTOFINACIACIÓN (MÁXIMO 15 PUNTOS)

 4. Nivel de autofinanciación de la actividad: 10 puntos.

	40.338,40 €

	60.000,00 €
	TOTAL PUNTOS: 95 puntos (100% de lo solicitado)
	




	ENTIDAD Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Con la reducción proporcional del 32,77 %)

	C.D DOJO KARATE SEMPAI
	CRITERIO 1. PROYECTO TÉCNICO Y PLANES DE INCLUSIÓN (MAXIMO 40 PUNTOS)

1.1 Proyecto Técnico:
1.1.1. Por su definición: 18 puntos.
1.1.2. Por segunda titulación: 1 puntos.
1.2 Planes complementarios de inclusión:10 puntos.

CRITERIO 2. SOLVENCIA TÉCNICA (MÁXIMO 25 PUNTOS)

2.1 Antigüedad de la entidad deportiva: 15 puntos.
2.2 Consolidación del Proyecto: 5 puntos.
2.3 Ratio de alumnos por monitor: 2 puntos.

CRITERIO 3. DEMANDA DE LA DISCIPLINA DEPORTIVA (MÁXIMO 20 PUNTOS)

- Deportes colectivos:
- Deportes individuales: 20 puntos.

CRITERIO 4. NIVEL DE AUTOFINACIACIÓN (MÁXIMO 15 PUNTOS)

 4. Nivel de autofinanciación de la actividad: 10 puntos.

	7.260,91 €

	12.000,00 €
	TOTAL PUNTOS: 81 puntos (90% de lo solicitado)
	




	ENTIDAD Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Con la reducción proporcional del 32,77 %)

	C.D.A.D. POLIDEPORTIVO PARADOR DE LA ASUNCION
	CRITERIO 1. PROYECTO TÉCNICO Y PLANES DE INCLUSIÓN (MAXIMO 40 PUNTOS)

1.1 Proyecto Técnico:
1.1.1. Por su definición: 16 puntos.
1.1.2. Por segunda titulación: 10 puntos.
1.2 Planes complementarios de inclusión:10 puntos.

CRITERIO 2. SOLVENCIA TÉCNICA (MÁXIMO 25 PUNTOS)

2.1 Antigüedad de la entidad deportiva: 15 puntos.
2.2 Consolidación del Proyecto: 5 puntos.
2.3 Ratio de alumnos por monitor: 2 puntos.

CRITERIO 3. DEMANDA DE LA DISCIPLINA DEPORTIVA (MÁXIMO 20 PUNTOS)

- Deportes colectivos: 20 puntos

CRITERIO 4. NIVEL DE AUTOFINACIACIÓN (MÁXIMO 15 PUNTOS)

 4. Nivel de autofinanciación de la actividad: 15 puntos.

	13.446,13 €

	20.000,00 €
	TOTAL PUNTOS: 93 puntos (100 % de lo solicitado)
	

	
	
	

	ENTIDAD Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Con la reducción proporcional del 32,77 %)

	CLUB DEPORTIVO TENIS DE MESA ROQUETAS DE MAR
	CRITERIO 1. PROYECTO TÉCNICO Y PLANES DE INCLUSIÓN (MAXIMO 40 PUNTOS)

1.1 Proyecto Técnico:
1.1.1. Por su definición: 13 puntos.
1.1.2. Por segunda titulación: 1 punto.
1.2 Planes complementarios de inclusión:10 puntos.

CRITERIO 2. SOLVENCIA TÉCNICA (MÁXIMO 25 PUNTOS)

2.1 Antigüedad de la entidad deportiva: 15 puntos.
2.2 Consolidación del Proyecto: 5 puntos.
2.3 Ratio de alumnos por monitor: 5 puntos.

CRITERIO 3. DEMANDA DE LA DISCIPLINA DEPORTIVA (MÁXIMO 20 PUNTOS)

- Deportes colectivos:
- Deportes individuales: 10 puntos.

CRITERIO 4. NIVEL DE AUTOFINACIACIÓN (MÁXIMO 15 PUNTOS)

 4. Nivel de autofinanciación de la actividad: 2 puntos.

	806,77 €

	2.000,00 €
	TOTAL PUNTOS: 61 puntos (60% de lo solicitado)
	



	ENTIDAD Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Con la reducción proporcional del 32,77 %)

	REAL CLUB NÁUTICO DE ROQUETAS DE MAR
	CRITERIO 1. PROYECTO TÉCNICO Y PLANES DE INCLUSIÓN (MAXIMO 40 PUNTOS)

1.1. Proyecto Técnico:
1.1.1. Por su definición: 12 puntos.
1.1.2. Por segunda titulación: 1 punto.
1.2. Planes complementarios de inclusión:0 puntos.

CRITERIO 2. SOLVENCIA TÉCNICA (MÁXIMO 25 PUNTOS)

2.1 Antigüedad de la entidad deportiva: 15 puntos.
2.2 Consolidación del Proyecto: 5 puntos.
2.3 Ratio de alumnos por monitor: 5 puntos.

CRITERIO 3. DEMANDA DE LA DISCIPLINA DEPORTIVA (MÁXIMO 20 PUNTOS)

- Deportes colectivos:
- Deportes individuales: 10 puntos.

CRITERIO 4. NIVEL DE AUTOFINACIACIÓN (MÁXIMO 15 PUNTOS)

 4. Nivel de autofinanciación de la actividad: 2 puntos.

	12.790,63 €

	38.050,00 €
	TOTAL PUNTOS: 50 puntos (50% de lo solicitado)
	





ANEXO II. LÍNEA 30 RELACIÓN DE BENEFICIARIOS Y PUNTUACIÓN


	ENTIDAD Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Con la reducción proporcional del 4,64 %)

	CLUB BALONMANO ROQUETAS
	CRITERIO 1. ESTRUCTURA DEPORTIVA DE LA ENTIDAD (MÁXIMO 40 PUNTOS)

1.1. Número de equipos/deportistas federados: 30 puntos.
1.2. Número entrenadores titulados: 10 puntos.

CRITERIO 2. ESTRUCTURA Y CARACTERISTICAS DE LA COMPETICIÓN (MÁXIMO 20 PUNTOS)

2.1 Número de jornadas de la competición/es: 10 puntos.
2.2 Desplazamientos de temporada: 10 puntos.

CRITERIO 3. RESULTADOS OBTENIDOS POR EL EQUIPO (MÁXIMO 20 PUNTOS)

3.1 Méritos alcanzados: 15 puntos.

CRITERIO 4. NIVEL DE AUTOFINACIACIÓN (MÁXIMO 20 PUNTOS)

 4. Nivel de autofinanciación de la actividad: 15 puntos.

	23.839,72 €

	25.000,00 €
	TOTAL PUNTOS: 90 puntos (100% de lo solicitado)
	




	ENTIDAD Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Con la reducción proporcional del 4,64 %)

	C.D. ROQUETAS BASE
	CRITERIO 1. ESTRUCTURA DEPORTIVA DE LA ENTIDAD (MÁXIMO 40 PUNTOS)

1.1. Número de equipos/deportistas federados: 30 puntos.
1.2. Número entrenadores titulados: 10 puntos.

CRITERIO 2. ESTRUCTURA Y CARACTERISTICAS DE LA COMPETICIÓN (MÁXIMO 20 PUNTOS)

2.1 Número de jornadas de la competición/es: 10 puntos.
2.2 Desplazamientos de temporada: 4 puntos.

CRITERIO 3. MÉRITOS DEPORTIVOS ALCANZADOS (MÁXIMO 20 PUNTOS)

3.1 Méritos alcanzados: 7 puntos.

CRITERIO 4. NIVEL DE AUTOFINACIACIÓN (MÁXIMO 20 PUNTOS)

 4. Nivel de autofinanciación de la actividad: 15 puntos.

	17.879,79 €

	25.000,00 €
	TOTAL PUNTOS: 76 puntos (75% de lo solicitado)
	




	ENTIDAD Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Con la reducción proporcional del 4,64 %)

	C.D. AL-BAYYANA
	CRITERIO 1. ESTRUCTURA DEPORTIVA DE LA ENTIDAD (MÁXIMO 40 PUNTOS)

1.1. Número de equipos/deportistas federados: 30 puntos.
1.2. Número entrenadores titulados: 10 puntos.

CRITERIO 2. ESTRUCTURA Y CARACTERISTICAS DE LA COMPETICIÓN (MÁXIMO 20 PUNTOS)

2.1 Número de jornadas de la competición/es: 4 puntos.
2.2 Desplazamientos de temporada: 4 puntos.

CRITERIO 3. MÉRITOS DEPORTIVOS ALCANZADOS (MÁXIMO 20 PUNTOS)

3.1 Méritos alcanzados: 15 puntos.

CRITERIO 4. NIVEL DE AUTOFINACIACIÓN (MÁXIMO 20 PUNTOS)

 4. Nivel de autofinanciación de la actividad: 10 puntos.

	5.667,76 €

	7.924,81 €
	TOTAL PUNTOS: 73 puntos (75% de lo soliictado)
	




	ENTIDAD Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Con la reducción proporcional del 4,64 %)

	C.D. GALOSPORT
	CRITERIO 1. ESTRUCTURA DEPORTIVA DE LA ENTIDAD (MÁXIMO 40 PUNTOS)

1.1. Número de equipos/deportistas federados: 20 puntos.
1.2. Número entrenadores titulados: 10 puntos.

CRITERIO 2. ESTRUCTURA Y CARACTERISTICAS DE LA COMPETICIÓN (MÁXIMO 20 PUNTOS)

2.1 Número de jornadas de la competición/es: 8 puntos.
2.2 Desplazamientos de temporada: 6 puntos.

CRITERIO 3. MÉRITOS DEPORTIVOS ALCANZADOS (MÁXIMO 20 PUNTOS)

3.1 Méritos alcanzados: 15 puntos.

CRITERIO 4. NIVEL DE AUTOFINACIACIÓN (MÁXIMO 20 PUNTOS)

 4. Nivel de autofinanciación de la actividad: 15 puntos.

	6.884,87 €

	9.626,61 €
	TOTAL PUNTOS: 74 puntos (75% de lo solicitado)
	




	ENTIDAD Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Con la reducción proporcional del 4,64 %)

	C.D VAS
	CRITERIO 1. ESTRUCTURA DEPORTIVA DE LA ENTIDAD (MÁXIMO 40 PUNTOS)

1.1. Número de equipos/deportistas federados: 10 puntos.
1.2. Número entrenadores titulados: 2 puntos.

CRITERIO 2. ESTRUCTURA Y CARACTERISTICAS DE LA COMPETICIÓN (MÁXIMO 20 PUNTOS)

2.1 Número de jornadas de la competición/es: 10 puntos.
2.2 Desplazamientos de temporada: 10 puntos.

CRITERIO 3. MÉRITOS DEPORTIVOS ALCANZADOS (MÁXIMO 20 PUNTOS)

3.1 Méritos alcanzados: 20 puntos.

CRITERIO 4. NIVEL DE AUTOFINACIACIÓN (MÁXIMO 20 PUNTOS)

 4. Nivel de autofinanciación de la actividad: 20 puntos.

	10.727,87€

	15.000,00 €
	TOTAL PUNTOS: 72 puntos (75% de lo solicitado)
	




	ENTIDAD Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR

	C.D TENIS DE MESA ROQUETAS
G04309886

	CRITERIO 1. ESTRUCTURA DEPORTIVA DE LA ENTIDAD (MÁXIMO 40 PUNTOS)

1.1. Número de equipos/deportistas federados: 10 puntos.
1.2. Número entrenadores titulados: 1 puntos.

CRITERIO 2. ESTRUCTURA Y CARACTERISTICAS DE LA COMPETICIÓN (MÁXIMO 20 PUNTOS)

2.1 Número de jornadas de la competición/es: 10 puntos.
2.2 Desplazamientos de temporada: 4 puntos.

CRITERIO 3. MÉRITOS DEPORTIVOS ALCANZADOS (MÁXIMO 20 PUNTOS)

3.1 Méritos alcanzados: 15 puntos.

CRITERIO 4. NIVEL DE AUTOFINACIACIÓN (MÁXIMO 20 PUNTOS)

 4. Nivel de autofinanciación de la actividad: 5 puntos.

	No obtiene la puntuación mínima exigida en las Bases

	2.500,00 €
	TOTAL PUNTOS: 45 puntos.
	





ANEXO III. LÍNEA 31. RELACIÓN DE BENEFICIARIOS Y PUNTUACIÓN


	ENTIDAD Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Valor de punto: 80,82 €)

	CLUB AJEDREZ ROQUETAS
	CRITERIO 1. CARACTERISTICAS DEL EVENTO (MÁXIMO 25 PUNTOS)

1. Nivel/ámbito territorial de la competición/actividad/evento deportivo: 25 puntos.

CRITERIO 2. NIVEL DE AUTOFINACIACIÓN (MÁXIMO 25 PUNTOS)

 2. Nivel de autofinanciación de la actividad: 15 puntos

CRITERIO 3. NÚMERO DE EDICIONES DEL EVENTO (MÁXIMO 15 PUNTOS)

3. Número de ediciones del evento: 15 puntos

CRITERIO 4. PROYECTO TÉCNICO (MAXIMO 35 PUNTOS)

4.1 Proyecto Técnico: 19 puntos.
4.2 Solvencia del organizador: 10 puntos.

	6.788,79 €

	12.000,00 €
	TOTAL PUNTOS: 84 puntos
	




	ENTIDAD Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Valor de punto: 80,82 €)

	CLUB BALONMANO ROQUETAS
	CRITERIO 1. CARACTERISTICAS DEL EVENTO (MÁXIMO 25 PUNTOS)

1. Nivel/ámbito territorial de la competición/actividad/evento deportivo: 25 puntos

CRITERIO 2. NIVEL DE AUTOFINACIACIÓN (MÁXIMO 25 PUNTOS)

 2. Nivel de autofinanciación de la actividad: 15 puntos.

CRITERIO 3. NÚMERO DE EDICIONES DEL EVENTO (MÁXIMO 15 PUNTOS)

3. Número de ediciones del evento: 15 puntos.

CRITERIO 4. PROYECTO TÉCNICO (MAXIMO 35 PUNTOS)

4.1 Proyecto Técnico: 25 puntos.
4.2 Solvencia del organizador: 10 puntos.

	7.273,71 €

	12.000,00 €
	TOTAL PUNTOS: 90 puntos
	




	ENTIDAD Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Valor de punto: 80,82 €)

	CLUB DE GOLF PLAYA SERENA
	CRITERIO 1. CARACTERISTICAS DEL EVENTO (MÁXIMO 25 PUNTOS)

1. Nivel/ámbito territorial de la competición/actividad/evento deportivo: 20 puntos.

CRITERIO 2. NIVEL DE AUTOFINACIACIÓN (MÁXIMO 25 PUNTOS)

 2. Nivel de autofinanciación de la actividad: 15 puntos.

CRITERIO 3. NÚMERO DE EDICIONES DEL EVENTO (MÁXIMO 15 PUNTOS)

3. Número de ediciones del evento: 15 puntos.

CRITERIO 4. PROYECTO TÉCNICO (MAXIMO 35 PUNTOS)

4.1 Proyecto Técnico: 25 puntos.
4.2 Solvencia del organizador: 10 puntos.

	6.869,61 €

	12.000,00 €
	TOTAL PUNTOS: 85 puntos.
	




	ENTIDAD Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Valor de punto: 80,82 €)

	C.D. AL-BAYYANA
	CRITERIO 1. CARACTERISTICAS DEL EVENTO (MÁXIMO 25 PUNTOS)

1. Nivel/ámbito territorial de la competición/actividad/evento deportivo: 15 puntos.

CRITERIO 2. NIVEL DE AUTOFINACIACIÓN (MÁXIMO 25 PUNTOS)

 2. Nivel de autofinanciación de la actividad: 15 puntos.

CRITERIO 3. NÚMERO DE EDICIONES DEL EVENTO (MÁXIMO 15 PUNTOS)

3. Número de ediciones del evento: 10 puntos.

CRITERIO 4. PROYECTO TÉCNICO (MAXIMO 35 PUNTOS)

4.1 Proyecto Técnico: 20 puntos.
4.2 Solvencia del organizador: 10 puntos.

	5.657,33 €

	12.000,00 €
	TOTAL PUNTOS: 70 puntos.
	




	ENTIDAD Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Valor de punto: 80,82 €)

	AUTOMÓVIL CLUB ALMERÍA
	CRITERIO 1. CARACTERISTICAS DEL EVENTO (MÁXIMO 25 PUNTOS)

1. Nivel/ámbito territorial de la competición/actividad/evento deportivo: 20 puntos

CRITERIO 2. NIVEL DE AUTOFINACIACIÓN (MÁXIMO 25 PUNTOS)

 2. Nivel de autofinanciación de la actividad: 25 puntos.

CRITERIO 3. NÚMERO DE EDICIONES DEL EVENTO (MÁXIMO 15 PUNTOS)

3. Número de ediciones del evento: 5 puntos.

CRITERIO 4. PROYECTO TÉCNICO (MAXIMO 35 PUNTOS)

4.3 Proyecto Técnico: 20 puntos.
4.4 Solvencia del organizador: 10 puntos.

	6.465,52 €

	12.000,00 €
	TOTAL PUNTOS: 80 puntos
	




	ENTIDAD Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Valor de punto: 80,82 €)

	REAL CLUB NÁUTICO DE ROQUETAS DE MAR
	CRITERIO 1. CARACTERISTICAS DEL EVENTO (MÁXIMO 25 PUNTOS)

1. Nivel/ámbito territorial de la competición/actividad/evento deportivo: 20 puntos

CRITERIO 2. NIVEL DE AUTOFINACIACIÓN (MÁXIMO 25 PUNTOS)

 2. Nivel de autofinanciación de la actividad: 10 puntos.

CRITERIO 3. NÚMERO DE EDICIONES DEL EVENTO (MÁXIMO 15 PUNTOS)

3. Número de ediciones del evento: 5 puntos.

CRITERIO 4. PROYECTO TÉCNICO (MAXIMO 35 PUNTOS)

4.5 Proyecto Técnico: 10 puntos.
4.6 Solvencia del organizador: 10 puntos.

	2.271,00 €

	2.721,00 €
	TOTAL PUNTOS: 55 puntos
	










ANEXO IV. LÍNEA 32. RELACIÓN DE BENEFICIARIOS Y PUNTUACIÓN


	INTERESADO Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Valor de punto: 16,85 €)

	JORDI FERNÁNDEZ RODRIGUEZ
	CRITERIO 1. MÁRITOS ALCANZADOS EN COMPETICIÓN OFICIAL DE MÁXIMO NIVEL EN LAS 5 TEMPORADAS ANTERIORES (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Méritos alcanzados: 35 puntos.

CRITERIO 2. NÚMERO DE AÑOS FEDERADO/A (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Número de años federados: 25 puntos.

CRITERIO 3. KILÓMETROS REALIZADOS (MÁXIMO 30 PUNTOS)
- Kilometraje: 30 puntos.

	1.516,54 €

	2.500,00 €
	TOTAL PUNTOS: 90 puntos.
	




	INTERESADO Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Valor de punto: 16,85 €)

	LEONARDO VIDAÑA LÓPEZ
	CRITERIO 1. MÁRITOS ALCANZADOS EN COMPETICIÓN OFICIAL DE MÁXIMO NIVEL EN LAS 5 TEMPORADAS ANTERIORES (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Méritos alcanzados: 35 puntos.

CRITERIO 2. NÚMERO DE AÑOS FEDERADO/A (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Número de años federados: 15 puntos.

CRITERIO 3. KILÓMETROS REALIZADOS (MÁXIMO 30 PUNTOS)
- Kilometraje: 30 puntos.
	1.348,04 €

	2.500,00 €
	TOTAL PUNTOS: 80 puntos.
	




	INTERESADO Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Valor de punto: 16,85 €)

	ADRIÁN REYES
MANZANO
	CRITERIO 1. MÁRITOS ALCANZADOS EN COMPETICIÓN OFICIAL DE MÁXIMO NIVEL EN LAS 5 TEMPORADAS ANTERIORES (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Méritos alcanzados: 20 puntos.

CRITERIO 2. NÚMERO DE AÑOS FEDERADO/A (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Número de años federados: 25 puntos.

CRITERIO 3. KILÓMETROS REALIZADOS (MÁXIMO 30 PUNTOS)
- Kilometraje: 30 puntos.
	1.263,79 €

	2.500,00 €
	TOTAL PUNTOS: 75 puntos.
	





	INTERESADO Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Valor de punto: 16,85 €)

	FERNANDO SALVADOR BARRANCO
78037717M
	CRITERIO 1. MÁRITOS ALCANZADOS EN COMPETICIÓN OFICIAL DE MÁXIMO NIVEL EN LAS 5 TEMPORADAS ANTERIORES (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Méritos alcanzados: 35 puntos.

CRITERIO 2. NÚMERO DE AÑOS FEDERADO/A (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Número de años federados: 35 puntos.

CRITERIO 3. KILÓMETROS REALIZADOS (MÁXIMO 30 PUNTOS)
- Kilometraje: 30 puntos.
	1.685,05 €

	2.500,00 €
	TOTAL PUNTOS: 100 puntos
	




	INTERESADO Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Valor de punto: 16,85 €)

	DARÍO RUIZ CRUZ
	CRITERIO 1. MÁRITOS ALCANZADOS EN COMPETICIÓN OFICIAL DE MÁXIMO NIVEL EN LAS 5 TEMPORADAS ANTERIORES (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Méritos alcanzados: 35 puntos.

CRITERIO 2. NÚMERO DE AÑOS FEDERADO/A (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Número de años federados: 25 puntos.

CRITERIO 3. KILÓMETROS REALIZADOS (MÁXIMO 30 PUNTOS)
- Kilometraje: 30 puntos.
	1.516,54 €

	2.500,00 €
	TOTAL PUNTOS: 90 puntos.
	




	INTERESADO Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Valor de punto: 16,85 €)

	MARIANO BLANES GARCÍA
	CRITERIO 1. MÁRITOS ALCANZADOS EN COMPETICIÓN OFICIAL DE MÁXIMO NIVEL EN LAS 5 TEMPORADAS ANTERIORES (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Méritos alcanzados: 20 puntos.

CRITERIO 2. NÚMERO DE AÑOS FEDERADO/A (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Número de años federados: 25 puntos.

CRITERIO 3. KILÓMETROS REALIZADOS (MÁXIMO 30 PUNTOS)
- Kilometraje: 25 puntos.
	1.179,53 €

	2.500,00 €
	TOTAL PUNTOS: 70 puntos.
	




	INTERESADO Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Valor de punto: 16,85 €)

	FRANCISCO MIGUEL RODRÍGUEZ CANDEL
	CRITERIO 1. MÁRITOS ALCANZADOS EN COMPETICIÓN OFICIAL DE MÁXIMO NIVEL EN LAS 5 TEMPORADAS ANTERIORES (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Méritos alcanzados: 35 puntos.

CRITERIO 2. NÚMERO DE AÑOS FEDERADO/A (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Número de años federados: 35 puntos.

CRITERIO 3. KILÓMETROS REALIZADOS (MÁXIMO 30 PUNTOS)
- Kilometraje: 30 puntos.
	1.685,05 €

	2.500,00 €
	TOTAL PUNTOS: 100 puntos.
	




	INTERESADO Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Valor de punto: 16,85 €)

	JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ GONZÁLEZ
	CRITERIO 1. MÁRITOS ALCANZADOS EN COMPETICIÓN OFICIAL DE MÁXIMO NIVEL EN LAS 5 TEMPORADAS ANTERIORES (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Méritos alcanzados: 20 puntos.

CRITERIO 2. NÚMERO DE AÑOS FEDERADO/A (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Número de años federados: 25 puntos.

CRITERIO 3. KILÓMETROS REALIZADOS (MÁXIMO 30 PUNTOS)
- Kilometraje: 20 puntos.
	1.095,28 €

	1.500,00 €
	TOTAL PUNTOS: 65 puntos.
	




	INTERESADO Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Valor de punto: 16,85 €)

	ARIÁN RODRÍGUEZ BURGOS
	CRITERIO 1. MÁRITOS ALCANZADOS EN COMPETICIÓN OFICIAL DE MÁXIMO NIVEL EN LAS 5 TEMPORADAS ANTERIORES (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Méritos alcanzados: 35 puntos.

CRITERIO 2. NÚMERO DE AÑOS FEDERADO/A (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Número de años federados: 35 puntos.

CRITERIO 3. KILÓMETROS REALIZADOS (MÁXIMO 30 PUNTOS)
- Kilometraje: 30 puntos.
	1.685,05 €

	2.500,00 €
	TOTAL PUNTOS: 100 puntos.
	




	INTERESADA Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Valor de punto: 16,85 €)

	MARÍA MARTÍN ESPINAR
	CRITERIO 1. MÁRITOS ALCANZADOS EN COMPETICIÓN OFICIAL DE MÁXIMO NIVEL EN LAS 5 TEMPORADAS ANTERIORES (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Méritos alcanzados: 20 puntos.

CRITERIO 2. NÚMERO DE AÑOS FEDERADO/A (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Número de años federados: 15 puntos.

CRITERIO 3. KILÓMETROS REALIZADOS (MÁXIMO 30 PUNTOS)
- Kilometraje: 30 puntos.
	1.095,28 €

	2.500,00 €
	TOTAL PUNTOS: 65 puntos
	




	INTERESADA Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Valor de punto: 16,85 €)

	SARA MARTÍN ESPINAR

	CRITERIO 1. MÁRITOS ALCANZADOS EN COMPETICIÓN OFICIAL DE MÁXIMO NIVEL EN LAS 5 TEMPORADAS ANTERIORES (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Méritos alcanzados: 10 puntos.

CRITERIO 2. NÚMERO DE AÑOS FEDERADO/A (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Número de años federados: 15 puntos.

CRITERIO 3. KILÓMETROS REALIZADOS (MÁXIMO 30 PUNTOS)
- Kilometraje: 30 puntos.
	926,78 €

	2.500,00 €
	TOTAL PUNTOS: 55 puntos
	




	INTERESADO Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Valor de punto: 16,85 €)

	MARCO MORAL MARTÍN
	CRITERIO 1. MÁRITOS ALCANZADOS EN COMPETICIÓN OFICIAL DE MÁXIMO NIVEL EN LAS 5 TEMPORADAS ANTERIORES (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Méritos alcanzados: 20 puntos.

CRITERIO 2. NÚMERO DE AÑOS FEDERADO/A (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Número de años federados: 5 puntos.

CRITERIO 3. KILÓMETROS REALIZADOS (MÁXIMO 30 PUNTOS)
- Kilometraje: 30 puntos.
	926,78 €

	2.500,00 €
	TOTAL PUNTOS: 55 puntos.
	




	INTERESADA Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Valor de punto: 16,85 €)

	LUCÍA MIGUELÁÑEZ CORTÁZAR
	CRITERIO 1. MÁRITOS ALCANZADOS EN COMPETICIÓN OFICIAL DE MÁXIMO NIVEL EN LAS 5 TEMPORADAS ANTERIORES (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Méritos alcanzados: 20 puntos.

CRITERIO 2. NÚMERO DE AÑOS FEDERADO/A (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Número de años federados: 15 puntos.

CRITERIO 3. KILÓMETROS REALIZADOS (MÁXIMO 30 PUNTOS)
- Kilometraje: 25 puntos.
	1.011,03 €

	1.543,81 €
	TOTAL PUNTOS: 60 puntos.
	





	INTERESADA Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Valor de punto: 16,85 €)

	SILVIA MIGUELÁÑEZ CORTÁZAR
	CRITERIO 1. MÁRITOS ALCANZADOS EN COMPETICIÓN OFICIAL DE MÁXIMO NIVEL EN LAS 5 TEMPORADAS ANTERIORES (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Méritos alcanzados: 20 puntos.

CRITERIO 2. NÚMERO DE AÑOS FEDERADO/A (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Número de años federados: 15 puntos.

CRITERIO 3. KILÓMETROS REALIZADOS (MÁXIMO 30 PUNTOS)
- Kilometraje: 25 puntos.
	1.011,03 €

	1.515,69 €
	TOTAL PUNTOS: 60 puntos.
	




	INTERESADA Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Valor de punto: 16,85 €)

	NATALIA FERNÁNDEZ HERRERA
	CRITERIO 1. MÁRITOS ALCANZADOS EN COMPETICIÓN OFICIAL DE MÁXIMO NIVEL EN LAS 5 TEMPORADAS ANTERIORES (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Méritos alcanzados: 20 puntos.

CRITERIO 2. NÚMERO DE AÑOS FEDERADO/A (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Número de años federados: 35 puntos.

CRITERIO 3. KILÓMETROS REALIZADOS (MÁXIMO 30 PUNTOS)
- Kilometraje: 20 puntos.
	1.263,79 €

	2.301,87 €
	TOTAL PUNTOS: 75 puntos.
	




	INTERESADO Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Valor de punto: 16,85 €)

	FRANCISCO HERRERA DÍAZ
	CRITERIO 1. MÁRITOS ALCANZADOS EN COMPETICIÓN OFICIAL DE MÁXIMO NIVEL EN LAS 5 TEMPORADAS ANTERIORES (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Méritos alcanzados: 20 puntos.

CRITERIO 2. NÚMERO DE AÑOS FEDERADO/A (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Número de años federados: 0 puntos.

CRITERIO 3. KILÓMETROS REALIZADOS (MÁXIMO 30 PUNTOS)
- Kilometraje: 30 puntos.
	842,52 €

	2.500,00 €
	TOTAL PUNTOS: 50 puntos
	



	INTERESADA Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Valor de punto: 16,85 €)

	CRISTINA GARCÍA HERNÁNDEZ
	CRITERIO 1. MÁRITOS ALCANZADOS EN COMPETICIÓN OFICIAL DE MÁXIMO NIVEL EN LAS 5 TEMPORADAS ANTERIORES (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Méritos alcanzados: 20 puntos.

CRITERIO 2. NÚMERO DE AÑOS FEDERADO/A (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Número de años federados: 5 puntos.

CRITERIO 3. KILÓMETROS REALIZADOS (MÁXIMO 30 PUNTOS)
- Kilometraje: 30 puntos.
	926,78 €

	2.500,00 €
	TOTAL PUNTOS: 55 puntos
	




	INTERESADO Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Valor de punto: 16,85 €)

	AARÓN ALMANSA SANZ
	CRITERIO 1. MÁRITOS ALCANZADOS EN COMPETICIÓN OFICIAL DE MÁXIMO NIVEL EN LAS 5 TEMPORADAS ANTERIORES (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Méritos alcanzados: 10 puntos.

CRITERIO 2. NÚMERO DE AÑOS FEDERADO/A (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Número de años federados: 15 puntos.

CRITERIO 3. KILÓMETROS REALIZADOS (MÁXIMO 30 PUNTOS)
- Kilometraje: 25 puntos.
	842,52 €

	2.500,00 €
	TOTAL PUNTOS: 50 puntos
	




	INTERESADO Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Valor de punto: 16,85 €)

	HUGO ALMANSA SANZ
	CRITERIO 1. MÁRITOS ALCANZADOS EN COMPETICIÓN OFICIAL DE MÁXIMO NIVEL EN LAS 5 TEMPORADAS ANTERIORES (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Méritos alcanzados: 20 puntos.

CRITERIO 2. NÚMERO DE AÑOS FEDERADO/A (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Número de años federados: 15 puntos.

CRITERIO 3. KILÓMETROS REALIZADOS (MÁXIMO 30 PUNTOS)
- Kilometraje: 20 puntos.
	926,78 €

	2.500,00 €
	TOTAL PUNTOS: 55 puntos
	




	INTERESADA Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Valor de punto: 16,85 €)

	AMALIA MORENO MARÍN
	CRITERIO 1. MÁRITOS ALCANZADOS EN COMPETICIÓN OFICIAL DE MÁXIMO NIVEL EN LAS 5 TEMPORADAS ANTERIORES (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Méritos alcanzados: 20 puntos.

CRITERIO 2. NÚMERO DE AÑOS FEDERADO/A (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Número de años federados: 5 puntos.

CRITERIO 3. KILÓMETROS REALIZADOS (MÁXIMO 30 PUNTOS)
- Kilometraje: 30 puntos.
	926,78 €

	2.370,00 €
	TOTAL PUNTOS: 55 puntos
	




	INTERESADO Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Valor de punto: 16,85 €)

	LEO GARCÍA HERNÁNDEZ
	CRITERIO 1. MÁRITOS ALCANZADOS EN COMPETICIÓN OFICIAL DE MÁXIMO NIVEL EN LAS 5 TEMPORADAS ANTERIORES (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Méritos alcanzados: 20 puntos.

CRITERIO 2. NÚMERO DE AÑOS FEDERADO/A (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Número de años federados: 5 puntos.

CRITERIO 3. KILÓMETROS REALIZADOS (MÁXIMO 30 PUNTOS)
- Kilometraje: 30 puntos.
	926,78 €

	2.500,00 €
	TOTAL PUNTOS: 55 puntos
	




	INTERESADA Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Valor de punto: 16,85 €)

	ANA GÓNGORA LÓPEZ
	CRITERIO 1. MÁRITOS ALCANZADOS EN COMPETICIÓN OFICIAL DE MÁXIMO NIVEL EN LAS 5 TEMPORADAS ANTERIORES (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Méritos alcanzados: 20 puntos.

CRITERIO 2. NÚMERO DE AÑOS FEDERADO/A (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Número de años federados: 15 puntos.

CRITERIO 3. KILÓMETROS REALIZADOS (MÁXIMO 30 PUNTOS)
- Kilometraje: 30 puntos.
	1.095,28€

	1993,24 €
	TOTAL PUNTOS: 65 puntos
	




	INTERESADA Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Valor de punto: 16,85 €)

	IRENE MORÓN VIÑOLO
	CRITERIO 1. MÁRITOS ALCANZADOS EN COMPETICIÓN OFICIAL DE MÁXIMO NIVEL EN LAS 5 TEMPORADAS ANTERIORES (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Méritos alcanzados: 20 puntos.

CRITERIO 2. NÚMERO DE AÑOS FEDERADO/A (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Número de años federados: 5 puntos.

CRITERIO 3. KILÓMETROS REALIZADOS (MÁXIMO 30 PUNTOS)
- Kilometraje: 30 puntos.
	926,78 €

	2.500,00 €
	TOTAL PUNTOS: 55 puntos
	





	INTERESADA Y SUBVENCIÓN SOLICITADA
	
CRITERIOS DE PUNTUACIÓN
	IMPORTE A PERCIBIR
(Valor de punto: 16,85 €)

	ANASTASIA MYKHAILIUK
	CRITERIO 1. MÁRITOS ALCANZADOS EN COMPETICIÓN OFICIAL DE MÁXIMO NIVEL EN LAS 5 TEMPORADAS ANTERIORES (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Méritos alcanzados: 20 puntos.

CRITERIO 2. NÚMERO DE AÑOS FEDERADO/A (MÁXIMO 35 PUNTOS)
- Número de años federados: 2 puntos.

CRITERIO 3. KILÓMETROS REALIZADOS (MÁXIMO 30 PUNTOS)
- Kilometraje: 30 puntos.
	876,23 €

	2.500,00 €
	TOTAL PUNTOS: 52 puntos
	






6.- A la vista del Acta emitida por la Comisión de Valoración del Área de Deportes referente a la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva del Ayuntamiento de Roquetas de Mar año 2025 y de conformidad con el art. 11,3º de las Bases Generales de la Convocatoria, con fecha 3 de diciembre de 2025 (Líneas 29 y 30) y fecha 4 de diciembre de 2025 (Línea 31), se notifica a los beneficiarios cuya solicitud se propone que sea ESTIMADA a través del Servicio de Dirección Electrónica DEHÚ Propuesta de Resolución Provisional concediendo un plazo de diez dias para realizar alegaciones con el siguiente resultado:


LINEA 29

· [bookmark: _Hlk215467934]CLUB AJEDREZ ROQUETAS, con CIF nº G04127254, por importe de 8.420,64 €.

La notificación es aceptada con fecha 04/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· C.D VAS, con CIF nº G02942407, por importe de 36.304,56 €.

La notificación es aceptada con fecha 03/12/2025. 
La notificación expira por caducidad con fecha 14/12/2025 sin presentar alegaciones.

· C.D NATACIÓN Y WATERPOLO ROQUETAS, con CIF nº G04473930, por importe de 36.304,56 €.

La notificación es aceptada con fecha 12/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· C.D AL- BAYYANA, con CIF nº G04405106, por importe de 40.338,40 €.

La notificación es aceptada con fecha 08/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· C.D. POLIDEPORTIVO AGUADULCE, con CIF nº G04295010, por importe de 36.304,56 €.

La notificación es aceptada con fecha 04/12/2025. 
La notificación expira por caducidad con fecha 14/12/2025 sin presentar alegaciones.

· UD. CIUDAD DE ROQUETAS, con CIF nº G04653135, por importe de 30.253,80 €.

La notificación es aceptada con fecha 10/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· C.D ROQUETAS FUTBOL BASE, con CIF nº G04805834, por importe de 36.304,56 €.

La notificación es aceptada con fecha 10/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· ASOC. EE.DD.MARINAS URBANIZACIÓN, con CIF nº G04286852, por importe de 17.648,05 €.

La notificación es puesta a disposición con fecha 03/12/2025. 
La notificación expira por caducidad con fecha 14/12/2025 sin presentar alegaciones.

· C.D GALOSPORT, con CIF nº G04805826, por importe de 39.139,62 €.

La notificación es aceptada con fecha 03/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· C.D ROQUETAS BASE, CON CIF Nº G04750121, POR IMPORTE DE 40.338,40 €.

La notificación es aceptada con fecha 09/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· CLUB BALONMANO ROQUETAS, con CIF nº G04117313, por importe de 40.338,40 €.

La notificación es aceptada con fecha 03/12/2025. 
La notificación expira por caducidad con fecha 14/12/2025 sin presentar alegaciones.

· C.D. DOJO KARATE SEMPAI, con CIF nº G04818282, por importe de 7.260,91 €.

La notificación es aceptada con fecha 03/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· C.D.A.D POLIDEPORTIVO PARADOR, con CIF nº G04150124, por importe de 13.446,13 €.

La notificación es aceptada con fecha 03/12/2025. 
La notificación expira por caducidad con fecha 14/12/2025 sin presentar alegaciones.

· C.D TENIS DE MESA ROQUETAS, con CIF nº G04309886, por importe de 806,77 €.

La notificación es aceptada con fecha 03/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· REAL CLUB NAUTICO ROQUETAS, con CIF nº G04009551, por importe de 12.790,63 €.

La notificación es aceptada con fecha 03/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· 
· LINEA 30

· CLUB BALONMANO ROQUETAS, con CIF nº G04117313, por importe de 23.839,72 €.

La notificación es aceptada con fecha 03/12/2025. 
La notificación expira por caducidad con fecha 14/12/2025 sin presentar alegaciones.

· C.D ROQUETAS BASE, CON CIF Nº G04750121, POR IMPORTE DE 17.879,79 €.

La notificación es aceptada con fecha 09/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· C.D AL- BAYYANA, con CIF nº G04405106, por importe de 5.667,76 €.

La notificación es aceptada con fecha 02/06/2025. 
No presenta alegaciones.

· C.D GALOSPORT, con CIF nº G04805826, por importe de 6.884,87 €.

La notificación es aceptada con fecha 03/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· C.D VAS, con CIF nº G02942407, por importe de 10.727,87 €.

La notificación es aceptada con fecha 03/12/2025. 
La notificación expira por caducidad con fecha 14/12/2025 sin presentar alegaciones.

· C.D TENIS DE MESA ROQUETAS, con CIF nº G04309886. No obtiene puntuación mínima.

La notificación es aceptada con fecha 03/12/2025. 
No presenta alegaciones.


· LINEA 31

· CLUB AJEDREZ ROQUETAS, con CIF nº G04127254, por importe de 6.788,79 €.

La notificación es aceptada con fecha 04/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· CLUB BALONMANO ROQUETAS, con CIF nº G04117313, por importe de 7.273,71 €.

La notificación es puesta a disposición con fecha 04/12/2025. 
La notificación expira por caducidad con fecha 15/12/2025 sin presentar alegaciones.

· CLUB GOLF PLAYA SERENA, con CIF nº G04055430, por importe de 6.869,61.

La notificación es aceptada con fecha 04/12/2025. 
La notificación expira por caducidad con fecha 15/12/2025 sin presentar alegaciones.

· C.D AL- BAYYANA, con CIF nº G04405106, por importe de 5.657,33 €.

La notificación es aceptada con fecha 08/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· AUTOMOVIL CLUB ALMERIA, con CIF nº G04008827, por importe de 6.465,52 €.

La notificación es aceptada con fecha 04/12/2025. 
La notificación expira por caducidad con fecha 15/12/2025 sin presentar alegaciones.

· REAL CLUB NAUTICO ROQUETAS, con CIF nº G04009551, por importe de 2.271 €.

La notificación es aceptada con fecha 04/112/2025. 
No presenta alegaciones.

· 
· LINEA 32. Notificadas a través de notificador.

· JORDI FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, con DNI nº 54201426V, por importe de 1.516,54 €.

La notificación es aceptada con fecha 15/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· LEONARDO VIDAÑA LÓPEZ, con DNI nº 54460281-F, por importe de 1.348,04 €

 La notificación no puede ser notificada con fecha 15/12/2025 por el Servicio de Notificaciones y se deja aviso
No presenta alegaciones.

· ADRIAN REYES MANZANO, con DNI nº 77699322D, por importe de 1.263,79 €.

La notificación es aceptada con fecha 22/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· FERNANDO SALVADOR BARRANCO, con DNI nº 78037717M, por importe de 1.685,05 €.

La notificación no puede ser notificada con fecha 15/12/2025 por el Servicio de Notificaciones.
No presenta alegaciones.

· DARIO RUÍZ CRUZ, con DNI nº 26851016-B, por importe de 1.516,54 €.

La notificación es aceptada con fecha 15/12/2025. 
Presenta alegaciones con fecha 18 de diciembre de 2025 (Reg nº 45083), que son desestimadas.

· MARIANO BLANES GARCÍA, con DNI nº 24500772-E, por importe de 1.179,53 €.

La notificación es aceptada con fecha 17/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· FRANCISCO MIGUEL RODRIGUEZ CANDEL, con DNI nº 15429579-Y, por importe de 1.685,05 €.

La notificación es aceptada con fecha 15/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· JOSE ANTONIO MARTÍNEZ GONZÁLEZ, con DNI nº 55071974-S, por importe de 1.095,28 €.

La notificación es aceptada con fecha 16/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· ARIAN RODRÍGUEZ BURGOS, con DNI nº 77437643-R, por importe de 1.685,05 €.

La notificación es aceptada con fecha 15/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· MARIA MARTÍN ESPINAR, con DNI nº 78236816-Q, por importe de 1.095,28 €.

La notificación no puede ser notificada con fecha 15/12/2025 por el Servicio de Notificaciones y se notifica personalmente. 
No presenta alegaciones.

· SARA MARTÍN ESPINAR, con DNI nº 78236815-S, por importe de 926,78 €.

La notificación no puede ser notificada con fecha 15/12/2025 por el Servicio de Notificaciones y se notifica personalmente. 
No presenta alegaciones.

· MARCO MORAL MARTÍN, con DNI nº 26850199-E, por importe de 926,78 €.

La notificación no puede ser notificada con fecha 15/12/2025 por el Servicio de Notificaciones.
No presenta alegaciones.

· LUCIA MIGUELAÑEZ CORTAZAR, con DNI nº 54552456-K, por importe de 1.011,03 €.

La notificación es aceptada con fecha 15/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· SILVIA MIGUELAÑEZ CORTAZAR, con DNI nº 54552455-C, por importe de 1.011,03 €.

La notificación es aceptada con fecha 15/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· NATALIA FERNANDEZ HERRERA, con DNI nº 26852711-G por importe de 1.263,79 €.

La notificación es aceptada con fecha 17/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· FRANCISCO HERRERA DIAZ, con DNI nº 77358583-S, por importe de 842,52 €.

La notificación es aceptada con fecha 16/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· CRISTINA GARCÍA HERNANDEZ, con DNI nº 44279176-J, por importe de 926,78 €.

La notificación es aceptada con fecha 17/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· AARON ALMANSA SANZ, con DNI nº 77988912-Y, por importe de 842,52 €.

La notificación es aceptada con fecha 15/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· HUGO ALMANSA SANZ, con DNI nº 77654290-B, por importe de 926,78 €.

La notificación es aceptada con fecha 15/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· AMALIA MORENO MARÍN, con DNI nº 78274144-S, por importe de 926,78 €.

La notificación es aceptada con fecha 15/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· LEO GARCÍA HERNÁNDEZ, con DNI nº 54310705-T, por importe de 926,78 €.

La notificación es aceptada con fecha 15/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· ANA GÓNGORA LÓPEZ, con DNI nº 55072330-A, por importe de 1.095,28 €.

La notificación es aceptada con fecha 16/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· IRENE MORÓN VIÑOLO, con DNI nº 54097105-R, por importe de 926,78 €.

La notificación no puede ser entregada con fecha 15/12/2025 por encontrarse ausente del domicilio y es notificada con fecha 05/01/2026.
No presenta alegaciones.

· ANASTASIA MYKHAILIUK, con NIE nº Y4677057K, por importe de 876,23 €.

La notificación, tras dejar aviso en buzón, es aceptada con fecha 22/12/2025. 
No presenta alegaciones.



7.- Igualmente se notifica la Propuesta de Resolución Provisional a las siguientes entidades cuya solicitud se propone que sea DESESTIMADA con el siguiente resultado:


LINEA 29

· - CLUB NATACIÓN AGUADULCE SWIM, con CIF nº G56437866.

La notificación es puesta a disposición con fecha 03/12/2025. 
La notificación expira por caducidad con fecha 14/12/2025 sin presentar alegaciones.

· - C.D RUGBY ROQUETAS, con CIF nº G04849253. 

La notificación es puesta a disposición con fecha 03/12/2025. 
La notificación expira por caducidad con fecha 14/12/2025 sin presentar alegaciones.

· - CD. TAEKWONDO Y KICKBOXING KONECTA, con CIF nº G13638424. 

La notificación es aceptada con fecha 04/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· - CLUB DEPORTIVO GABRIEL CARA, con CIF nº G04880209. 

La notificación es aceptada con fecha 03/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· - CLUB DEPORTIVO MAAVI, con CIF nº G04908273. 

La notificación es aceptada con fecha 03/112/2025. 
No presenta alegaciones.

· - CENTRO DEPORTIVO ROQUETAS DE MAR, con CIF nº V04440483. 

La notificación es aceptada con fecha 05/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· 
· LINEA 30

· CLUB DEPORTIVO MAAVI, con CIF nº G04908273. 

La notificación es aceptada con fecha 03/12/2025. 
No presenta alegaciones.


· LINEA 32

· - MOHAMMED BAKKALI KASMI BAKKALI, con DNI nº 54200227-Z. 

La notificación es aceptada con fecha 15/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· - BLANCA GARCÍA HERNÁNDEZ, con DNI nº 54461598-J. 

La notificación no puede ser notificada con fecha 15/12/2025 por el Servicio de Notificaciones.
No presenta alegaciones.

· - CLAUDIA TORRES MARTÍNEZ, con DNI nº 77653150-K. 

La notificación es aceptada con fecha 17/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· - FRANCISCO RAFAEL GONZALEZ MARTOS, con DNI nº 77245680-L.

La notificación es aceptada con fecha 15/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· - JESÚS JAVIER ORTIZ GARCÍA, con DNI nº 34863493-R.  

La notificación es aceptada con fecha 17/12/2025. 
No presenta alegaciones.

· - CARLA BIANCA POP HEDELGA, con DNI nº 60483981-F. 

La notificación no puede ser entregada con fecha 16/12/2025. 
No presenta alegaciones.


II. LEGISLACIÓN APLICABLE

· Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
· Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
· Ordenanza General Reguladora del Régimen Jurídico de las Subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Roquetas de Mar.
· Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, ejercicio presupuestario 2025.
· Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
· Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.


III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Por cuanto antecede esta Concejalía- Delegada, en virtud de las atribuciones conferidas en el Decreto de 21 de junio de 2023 (BOP de Almería número 124 de 30 de junio de 2023), por el que se delegan las atribuciones sobre diversas materias, teniendo en cuenta que la Propuesta que se eleva para su aprobación es conforme a la normativa aplicable, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERO:

[bookmark: _Hlk45095639]1º.- CONCEDER las subvenciones propuestas en el acta emitida por el órgano colegiado competente por haber presentado su solicitud reuniendo la totalidad de requisitos y documentación requerida en la convocatoria a los siguientes beneficiarios y por los siguientes importes:




LINEA 29

· CLUB AJEDREZ ROQUETAS, con CIF nº G04127254, por importe de 8.420,64 €.
· C.D VAS, con CIF nº G02942407, por importe de 36.304,56 €.
· C.D NATACIÓN Y WATERPOLO ROQUETAS, con CIF nº G04473930, por importe de 36.304,56 €
· C.D AL- BAYYANA, con CIF nº G04405106, por importe de 40.338,40 €.
· C.D. POLIDEPORTIVO AGUADULCE, con CIF nº G04295010, por importe de 36.304,56 €.
· UD. CIUDAD DE ROQUETAS, con CIF nº G04653135, por importe de 30.253,80 €.
· C.D ROQUETAS FUTBOL BASE, con CIF nº G04805834, por importe de 36.304,56 €.
· ASOC. EE.DD.MARINAS URBANIZACIÓN, con CIF nº G04286852, por importe de 17.648,05 €.
· C.D GALOSPORT, con CIF nº G04805826, por importe de 39.139,62 €.
· C.D ROQUETAS BASE, CON CIF Nº G04750121, POR IMPORTE DE 40.338,40 €
· CLUB BALONMANO ROQUETAS, con CIF nº G04117313, por importe de 40.338,40 €.
· C.D. DOJO KARATE SEMPAI, con CIF nº G04818282, por importe de 7.260,91 €.
· C.D.A.D POLIDEPORTIVO PARADOR, con CIF nº G04150124, por importe de 13.446,13 €.
· C.D TENIS DE MESA ROQUETAS, con CIF nº G04309886, por importe de 806,77 €.
· REAL CLUB NAUTICO ROQUETAS, con CIF nº G04009551, por importe de 12.790,63 €.



· LINEA 30

· CLUB BALONMANO ROQUETAS, con CIF nº G04117313, por importe de 23.839,72 €.
· C.D ROQUETAS BASE, CON CIF Nº G04750121, POR IMPORTE DE 17.879,79 €
· C.D AL- BAYYANA, con CIF nº G04405106, por importe de 5.667,76 €.
· C.D GALOSPORT, con CIF nº G04805826, por importe de 6.884,87 €.
· C.D VAS, con CIF nº G02942407, por importe de 10.727,87 €.
· C.D TENIS DE MESA ROQUETAS, con CIF nº G04309886. No obtiene puntuación mínima.

· LINEA 31

· CLUB AJEDREZ ROQUETAS, con CIF nº G04127254, por importe de 6.788,79 €.
· CLUB BALONMANO ROQUETAS, con CIF nº G04117313, por importe de 7.273,71 €.
· CLUB GOLF PLAYA SERENA, con CIF nº G04055430, por importe de 6.869,61
· C.D AL- BAYYANA, con CIF nº G04405106, por importe de 5.657,33 €.
· AUTOMOVIL CLUB ALMERIA, con CIF nº G04008827, por importe de 6.465,52 €.
· REAL CLUB NAUTICO ROQUETAS, con CIF nº G04009551, por importe de 2.271 €.

· LINEA 32

· JORDI FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, con DNI nº 54201426V, por importe de 1.516,54 €.
· LEONARDO VIDAÑA LÓPEZ, con DNI nº 54460281-F, por importe de 1.348,04 €.
· ADRIAN REYES MANZANO, con DNI nº 77699322D, por importe de 1.263,79 €.
· FERNANDO SALVADOR BARRANCO, con DNI nº 78037717M, por importe de 1.685,05 €.
· DARIO RUÍZ CRUZ, con DNI nº 26851016-B, por importe de 1.516,54 €.
· MARIANO BLANES GARCÍA, con DNI nº 24.500.772-E, por importe de 1.179,53 €.
· FRANCISCO MIGUEL RODRIGUEZ CANDEL, con DNI nº 15.429.579-Y, por importe de 1.685,05 €.
· JOSE ANTONIO MARTÍNEZ GONZÁLEZ, con DNI nº 55071974-S, por importe de 1.095,28 €.
· ARIAN RODRÍGUEZ BURGOS, con DNI nº 77.437.643-R, por importe de 1.685,05 €.
· MARIA MARTÍN ESPINAR, con DNI nº 78236816-Q, por importe de 1.095,28 €.
· SARA MARTÍN ESPINAR, con DNI nº 78236815-S, por importe de 926,78 €.
· MARCO MORAL MARTÍN, con DNI nº 26850199-E, por importe de 926,78 €.
· LUCIA MIGUELAÑEZ CORTAZAR, con DNI nº 54552456-K, por importe de 1.011,03 €.
· SILVIA MIGUELAÑEZ CORTAZAR, con DNI nº 54552455-C, por importe de 1.011,03 €.
· NATALIA FERNANDEZ HERRERA, con DNI nº 26852711-G por importe de 1.263,79 €.
· FRANCISCO HERRERA DIAZ, con DNI nº 77358583-S, por importe de 842,52 €.
· CRISTINA GARCÍA HERNANDEZ, con DNI nº 44279176-j, por importe de 926,78 €.
· AARON ALMANSA SANZ, con DNI nº 77988912-Y, por importe de 842,52 €.
· HUGO ALMANSA SANZ, con DNI nº 77654290-B, por importe de 926,78 €.
· AMALIA MORENO MARÍN, con DNI nº 78274144-S, por importe de 926,78 €.
· LEO GARCÍA HERNÁNDEZ, con DNI nº 54310705-T, por importe de 926,78 €.
· ANA GÓNGORA LÓPEZ, con DNI nº 55072330-A, por importe de 1.095,28 €.
· IRENE MORÓN VIÑOLO, con DNI nº 54097105-R, por importe de 926,78 €.
· ANASTASIA MYKHAILIUK, con NIE nº Y4677057K, por importe de 876,23 €.

2º.- DESESTIMAR las solicitudes de subvención presentadas por:
LINEA 29

· - CLUB NATACIÓN AGUADULCE SWIM, con CIF nº G56437866. No acreditan historial de haber llevado a cabo la realización de escuelas deportivas de similares características en le municipio de Roquetas de Mar por un periodo mínimo de 3 años/temporadas consecutivas y no completan toda la documentación requerida.
· - C.D RUGBY ROQUETAS, con CIF nº G04849253. No presenta la documentación requerida en el plazo establecido.
· - CD. TAEKWONDO Y KICKBOXING KONECTA, con CIF nº G13638424. No acreditan historial de haber llevado a cabo la realización de escuelas deportivas de similares características en el municipio de Roquetas de Mar por un periodo mínimo de 3 años/temporadas consecutivas.
· - CLUB DEPORTIVO GABRIEL CARA, con CIF nº G04880209. No presenta toda la documentación completa requerida.
· - CLUB DEPORTIVO MAAVI, con CIF nº G04908273. No presenta toda la documentación completa requerida.
· - CENTRO DEPORTIVO ROQUETAS DE MAR, con CIF nº V04440483. No presenta toda la documentación completa requerida.
· 
· LINEA 30

· CLUB DEPORTIVO MAAVI, con CIF nº G04908273. No presenta toda la documentación completa requerida.

· LINEA 32

· - MOHAMMED BAKKALI KASMI BAKKALI, con DNI nº 54200227-Z. No se considerarán para esta línea de subvención las solicitudes para categorías de edades superiores a la senior (categoría master).
· - BLANCA GARCÍA HERNÁNDEZ, con DNI nº 54461598-J. No presenta documentación requerida dentro de plazo.
· - CLAUDIA TORRES MARTÍNEZ, con DNI nº 77653150-K. No presenta documentación requerida dentro de plazo.
· - FRANCISCO RAFAEL GONZALEZ MARTOS, con DNI nº 77245680-L  No presenta documentación requerida dentro de plazo.
· - JESÚS JAVIER ORTIZ GARCÍA, con DNI nº 34863493-R.  No presenta toda la documentación requerida.
· - CARLA BIANCA POP HEDELGA, con DNI nº 60483981-F No presenta toda la documentación requerida.

3º.- Notificar a los beneficiarios de que dispondrán de un plazo improrrogable de tres meses desde la notificación del acuerdo que se adopte para justificar la totalidad de la subvención donde tendrán que aportar:

· Modelo de Cuenta Justificativa cumplimentado, firmado y sellado.
· Copia de todas las facturas.
· Copia de las transferencias bancarias acreditativas del pago de todas las facturas. 
· No podrán pagarse en efectivo las operaciones con un importe igual o superior a 1.000 Euros o su contravalor en moneda extranjera. Tampoco podrán pagarse en efectivo operaciones inferiores a 1.000 Euros si en la factura consta que el pago se realizará mediante transferencia bancaria.
· Evidencia grafica de que la actividad ha sido subvencionada por el Ayto. de Roquetas de Mar donde aparezca el logo del Ayuntamiento.
· En caso de imputar gastos de personal, la beneficiaria deberá aportar los contratos de trabajo, nominas, Relación Nominal de Trabajadores y Recibo de Liquidación de Cotizaciones de todos los meses.
· Certificados actualizados de hallarse al corriente con Hacienda y Seguridad Social.
La falta de presentación de dicha documentación en el indicado plazo, implicará automáticamente el archivo del expediente.

4º. Dar traslado y notificación del acuerdo que se adopte a Secretaría General, a la Delegación de Presidencia y a los interesados, a los oportunos efectos.

No obstante, la Junta Local de Gobierno, con su superior criterio decidirá.



